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REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
El dia 4 del corriente el Sr. D. José Curtoys de 

A nduaga tuvo la honra de poner en m anos de S. M. 
el Rey de Suecia y de N oruega, con el ceremonial 
de costum bre, la carta  de S. A. el Regente del Reino 
que le confirma en su calidad de M inistro residente 
de España en Stockholmo. El Sr. Curtoys mereció á 
aquel augusto Soberano la m ás favorable acogida.

PR E SID E NCIA  D E L CONSEJO DE M IN ISTR O S.

. DECRETO.
En los autos y expediente de com petencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de N avar
ra y la Audiencia del territorio , de los cuales re
sulta :

Que en el expediente contencioso-adm inistrativo 
seguido ante ei Consejo provincial de N avarra en
tre la Condesa de Teba y Ablitas y el A yuntam iento 
de Barillas, sobre posesión de las aguas que fluyen 
por el rio de la Tercia para el riego del térm ino de 
Bonamaizon, se dictó sentencia en 3 de Diciembre 
de 1856, por la cual, considerando que según la a r
bitral de $7 de Mayo de 1440, confirmada por otras 
que después de juicio contradictorio recayeron en 13 
de Enero de 1769 y en 15 de Junio de 1771, se liabia 
concedido á la dem andante la posesión de aquellas 
aguas, se declaró á la Condesa de Teba con derecho 
á la posesión de las aguas del mencionado rio de la 
Tercia en la forma y los dias en la m ism a consig
nados :

Que en 1869 el apoderado de la referida Condesa 
recurrió al Gobernador de la provincia en solicitud 
de que el pueblo de Barillas respetase la sentencia 
de que se ha hecho m érito, lo cual dió lugar á que 
se suscitase un incidente acerca del punto en que 
deberían tom arse las a g u a s :

Que en este estado las cosas, se presentó á nom 
bre de la m ism a Condesa en el Juzgado de Tudela 
en 22 de Agosto últim o un interdicto de recobrar, 
fundándose en que Felipe B a ig o rri, regador puesto 
por el Ayuntam iento de Barillas, le habia in te rrum 
pido en la posesión de las aguas del rio de la 
T erc ia :

Que el Juez, en vista de los documentos presen
tados por la querellante y de ,1a inform ación testifi
cal practicada á instancia de la m ism a y sin au 
diencia del despojante, declaró que habia lugar al 
interdicto, y mandó en su consecuencia que la Con-, 
desa de Teba fuese restitu ida  en la posesión en que 
se encontraba desde el año de 1855 :

Que el pueblo de Barillas apeló de esta sentencia; 
y rem itidos los autos á la Audiencia del territorio , 
el Gobernador de la provincia le requirió de inhibi
ción, fundándose en los artículos 275, 277,278 y 296 
de la ley de aguas de 3 de Agosto de 1866 y en la 
real orden de 8 de Mayo de 1839 :

Que sustanciado este incidente de competencia, 
la Audiencia declaró tenerla para entender en el ne
gocio, en atención á que no se tra taba  por medio de 
interdicto de in te rven ir en la policía de las aguas, 
sino de reponer las cosas al ser y estado que tenían 
en v irtud  de repetidas ejecutorias dictadas en liti
gios seguidos ante los Tribunales ordinarios :

Que el Gobernador, de conformidad con lo infor
m ado por la Diputación p rov incia l, insistió en su 
competencia, resultando el presente conflicto que ha 
seguido sus trám ites :

Visto el art. 296 de la ley de aguas de 3 de Agos
to de 1866, que declara á los Tribunales de justicia  
competentes para entender en las cuestiones re la ti
vas al dominio de las aguas públicas y ai dominio y 
posesión de las privadas, sin m encionar la posesión 
de las aguas públicas :

Considerando que el artículo citado de la ley de 
aguas v igente , al reservar á la A dm inistración el 
conocimiento de las cuestiones sobre posesión de 
aguas públicas, se refiere á las que se fundan en de
rechos posesorios recientes é indudables y no á las 
que versen sobre aguas que hayan sido poseídas en 
v irtud  de ejecutorias ganadas en juicio contradic
torio y an teT rib u n a l competente, lo cual constituye 
un títu lo  c iv i l :

Considerando que el hecho que m otivó el in ter
dicto tuvo por objeto y resultado la privación ab
soluta do las aguas que la querellante venia pose
yendo en v irtud  de diferentes ejecutorias, y por lo 
tanto el auto del Juez acordando la restitución solí1 
citada dejó in tacta la cuestión sobre el punto en 
donde habían de tomarse las aguas, para que en su 
dia la resuelva la A dm inistración como de su exclu
siva com petencia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
A utoridad judicial.

Madrid veintiuno de Marzo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO, • 
Fl Presidente del Consejo de Ministros,

J uan P him.

M IN IS T E R IO  DE  FO M EN TO .

Instrucción pública.—Negociado i,°
limo. S r . : S. A. el Regente del Reino lia visto 

con el mayor agrado el donativo que han hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Ferm ín Caba
llero, tercer donativo, de 33 ejemplares de las N oti
cias biográficas y bibliográficas del Abate Hcrvás, de 
que es autor, y D. Pedro Hourcade de seis ejemplares 
del Curso práctico de lengua francesa, escrito por el 
mismo; dándoles las gracias en nombre de la Nación 
por tan patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 2 de 
Abril de 1870.

ECIIEGARAY.
Bf. Director general de Instrucción pública.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JU ST IC IA .

En la villa de M adrid, á 3 de Febrero de 1870, 
en el pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos 
pende en primera y única instancia entre Bernardo 
Sasot, representado por el Licenciado D. Bartolomé 
M artínez, dem andante, y la A dm inistración del Es- 
do , que lo es por el Ministerio fiscal, dem andada,

sobre revocación de la real orden de 8 de Noviem
bre de 1867 que negó al Sasot el derecho á percibir 
cierto eánon de algunos cultivadores de la dehesa 
titu lada cuarto de A beja res:

Resultando que en 24 de Julio de 4861 se rem a
tó á favor de D. Bernardo Sasot .una dehesa, deno
m inada el cuarto  de A bejares, térm ino de Ballabar, 
provincia de H uesca, procedente de los Propios de 
aquel pueblo, por la cantidad de 165.000 rs., adjudi
cándose al com prador en 9 de Setiembre de aquel 
año 610 hectáreas 38 áreas y 30 centiáreas; que de 
esta dehesa sé hallan en cultivo y reducida á cam
pos, que según el anuncio de la  subasta trabajaban  
diferentes vecinos de dicho pueblo pagando algunos 
de ellos un cánon en dinero á los Propios de Bailo- 
bar , en los que sólo tienen derecho sus dueños á 
los productos de dichos cam pos, m as no á las yer
bas natu rales que p ro d u cen , las cuales pertenecen 
al ram o de Propios, sin que dichos dueños proce
dan á ro turarlos hasta  el dia 2 dé cada año para  no 
perjudicar los pastos, sembrándolos año y vez, ó sea 
Ja m itad en cada año según la costum bre estableci
da y dejando la o tra  m itad de barbecho:

Resultando que los labradores de dichos terrenos 
en cultivo acudieron al Gobernador en 20 de Mayo, 
quejándose de que por el rem atan te Sasot se les im 
pedia sem brar con la libertad  que siempre habían 
tenido, y que á pesar de ser ellos dueños de sus res
pectivos terrenos á v irtud  del reparto  que á sus cau
santes se hiciera en 1805, no se respetaban sus de
rechos ; é instruido el oportuno expediente, informó 
el A yuntam iento de Ballobar q u e . en su A rchivo no 
existia m ás que una lista del reparto  hecho en 1801 
á diferentes vecinos de aquel pueblo de 215 cahíces, 
cuatro fanegas de tie rra  en el cuanto de Abejares, 
por el que satisfacían la contribución y el cánon im 
puesto , reservándose el A yuntam iento el dominio 
absoluto de los pastos de dichos campos: y que aun
que se ha oido decir que el reparto  se hizo con la 
obligación de no sem brar hasta  ei 2 de Marzo, es lo 
cierto que los poseedores de 30 años á esta parte los 
han  labrado cuando han  tenido por conven ien te ; y 
oido el com prador, creyó a rb itra ria  la roturación de 
aquellos terrenos por los cultivadores, porque no 
acreditaban su dominio, ni aun la posesión inm em o
rial, y m anifestó que el Estado debia m antenerle en 
la propiedad de la dehesa que le enajenó :

Resultando que el Sasot en nueva instancia ex
puso que los labradores de aquella dehesa se nega
ban á satisfacerle el cánon que hasta  la venta habían  
pagado á los Propios; acompañó tres listas cobrato- 
rias de dicho cánon para acreditar que no se liabian 
repartido el núm ero de cahíces que el A yuntam iento 
indica ; prestó inform ación testifical, que evacuaron 
seis testigos afirm ativam ente , sobre que las tie rras 
se dieron á los vecinos con la condición de no la
brarlas has ta  M arzo, impidiéndoselo cuando lo han 
verificado ántes, y que las tie rras incultas principia
rían  á ro tu rarse  el año de 1835, y los cultivadores 
acreditaron tam bién por medio de testigos que Gas
par Serrano y 44 vecinos m ás de Ballobar poseían 
varios trozos de tie rra  en la dehesa de A bejaíes, de 
las que percibían los frutos artificiales , pagando un 
cánon de 3 rs. 26 m rs. por fanega ai fondo de Pro
pios , hasta  que aquella fue enajenada ; que habían 
practicado las operaciones de la labranza en las 
épocas que tenían por conven ien te , y que aquellas 
suertes les estaban  am illaradas á sus respectivos 
cultivadores :

Resultando que los cultivadores presentaron 
además 19 escrituras de redención del censo, repi
tiendo estos y el com prador sus alegaciones, con las 
que este acompañó una certificación del Jefe de Fo
mento de Huesca de que en aquella dependencia se 
habia instruido expediente contra varios ro turado
res de tierras en la dehesa de Abejares que fueran 
despojadas de ellas; y pasando el expediente ai 
Fiscal de H acienda estimó que con la redención del 
cánon hecha por los vecinos se extinguieron todos 
los derechos que tuviese la mano m uerta  censualis
ta, y por consiguiente la servidum bre de pastos que 
afectara á las suertes de tie rra  cuyo cánon se h u 
b iera lu id o ; que los que no lo hubiesen redim ido 
debían sujetarse á las condiciones del anuncio , y 
que el com prador sólo tiene derecho de pastos en  
aquellos terrenos cuyo cánon no habia sido redim i
do, el cual subsistia á favor del A yuntam iento, con 
cuyo parecer se conformó la Ju n ta  provinciai de 
V en ta s : ‘

Resultando que rem itido el expediente á la Di
rección general, el Negociado fué de parecer que el 
rem atante tenia derecho á los pastos en los terrenos 
cuyo cánon se hubiese redim ido, y tam bién en los 
que no se hubiere esto verificado, no debiendo serle 
reconocido el de percibir los que no hayan sido lu i
dos por pertenecer al A yuntam iento ; y la Asesoría 
general opinó que si los vecinos de Ballobar creían 
tener derecho á mayores aprovecham ientos en la 
dehesa, deberían depurarlo ante el T ribunal com
petente, y que respecto á la solicitud del com prador 
de que se le deje expedito el derecho de cobrar el 
cánon que se pagaba á los P ro p io s , se oyera al 
A yuntam iento y á los peritos que practicaron la ta 
sación, con cuyo parecer se conformaron las Jun tas 
superior y la Dirección g en era l:

Resultando que devuelto el expediente el A yun
tam iento de Ballobar informó que las pretensiones 
del com prador respecta á que se declare que en la 
venta del monte de Abejares h a  sido comprendido el 
derecho á percibir el cánon que algunos propietarios 
pagan al caudal de Propios es im procedente, pues 
que los peritos, al practicar la tasación, no tuvieron en 
cuenta semejante derecho ni de él se hizo m érito en 
el anuncio; y uno de los peritos, por haber fallecido 
el que le acompañó en la ta sac ión , informó tam bién 
que al verificarla sólo se hizo del valor d é la s  tierras 
y no del cánon de los terrenos cultivados ni n inguna 
o tra  carga:

Resultando que en su v irtud , de conformidad con 
el parecer de la Asesoría general, se desestimó la 
instancia del Sasot, que acudió en alzada al M iniste
rio de Hacienda, expidiéndose en su consecuencia la 
real órden de 8 de Noviembre de 1867, por la que 
considerando que no se prueba se hubiera incluido 
en la tasación el im porte de dichas prestaciones, y 
que el perito aseguró desde luego que no las incluyó, 
se desestimó el recurso de alzada propuesto por el 
D. Bernardo Sasot:

Resultando que en 14 de Febrero de 1868 D. Ber
nardo Sasot, representado por el Licenciado D. Bar
tolomé M artínez, dedujo dem anda contra la expuesta 
real órden , pidiendo su revocación y que se declare 
que el derecho de percibir el cánon que pagaban los 
cultivadores comprende al Sasot como com prador de 
la dehesa, se funda en que no habiéndose hecho re
serva alguna ni á favor de los Propios ni del Estado 
al verificarse la venta correspondiente al com prador 
todos y cada uno de los derechos que sobre la dehesa 
gozaban los Propios y el Estado: que subrogado por 
el contrato de com pra-venta en lugar de los Propios, 
la percepción del cánon que satisfacen los cultiva
dores le corresponde como comprador, y que por ello

la real órden im pugnada es una infracción del dere
cho que á aquel compete emanado del co n tra to : 

Resultando que adm itida como procedente la 
demanda, el Licenciado Martínez la amplió confir
mando las razones ya alegadas; y emplazado el Mi
nisterio fiscal la contestó pidiendo se absolviera á 
la A dm inistración y se declarase subsistente la real 
órden reclam ada; alega que consta que en la tasación 
no se incluyeron las cuotas del cánon reclamado por 
Sasot, ni pudieron incluirse porque no le conocían 
los peritos, y era m ucho m ayor que la ren ta calcu
lada á la finca como así lo han declarado el Ayun
tam iento y el tasador; que el mismo Sasot ha veni
do á reconocerlo as í,. toda vez que no intentó cobrar 
dicho cánon has ta  la reclamación de los de Ballobar; 
que no habiéndose expresádo term inantem ente en el 
anuncio de venta que se enajenaba el mencionado 
derecho real no habia necesidad de hacer reserva 
alguna respecto al mismo, debiendo interpretarse 
el silencio en este punto como una prueba conclu
yente de que no se tra tab a  de la venta de semejante 
cá n o n ; que según las leyes es necesario para que 

•haya contrato de com pra-venta que vendedor y com
prador estén ciertos y conformes en la cosa que 
se v en d e , que esta sea cierta y se designe clara y 
explícitam ente, porque de otro modo no puede haber 
consentim iento exp reso ; que en el presente caso no 
puede existir ese consentim iento respecto á la ena
jenación del cánon , toda vez que el vendedor hasta 
igno rába la  existencia de ese mismo derecho real que 
afectaba á la finca y que por separado correspondía 
al caudal de Propios; y que según la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo mes y 
a ñ p , es requisito prévio é indispensable para la ven
ta  de bienes pertenecientes ai Estado la tasación ó 
aprecio personal, sin lo que no puede procederse á 
la enajenación :

Y isto , siendo Ponente el M inistro D. Buenaven
tu ra  A lvarado:

Considerando que para la subasta de los bienes á 
que se refiere la ley de 1.° de Mayo de 1853 es requi
sito esencial que preceda su tasación en venta y ren
ta  y el anuncio bien expresivo de lo que se vende á 
fin de que pueda recaer ciertam ente el consentim ien
to m útuo de com prador y vendedor que en estos con
tratos sé requiere :

Y considerando que del expediente gubernativo 
resulta que el cánon que se dem andaba no fué ta  
sado ni expresam ente anunciado para la subasta, 
como que se ignora todavía quiénes sean los que lo 
hayan redim ido y cuáles los pagadores, la verda
dera cantidad en que consiste y lo que im porta; y 
según es to , no ha podido preceder el concierto ne
cesario para la com pra y venta del m ism o ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos fir
me y subsistente la real órden reclam ada de 8 de 
Noviem bre de 1867, y absolver como absolvemos 
de la dem anda á la A dm inistración.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y  se insertará en la Colección 
legislativa , sacándose al efecto las copias necesarias 
con rem isión del expediente gubernativo al Minis
terio de H acienda, lo pronunciam os , m andam os y  
iirm am os.=M anuel Ortiz deZ úñiga.=T om ás T Iuet.=  
Eusebio Morales Puideban. =  José M aría Herreros 
de T ejada.= B uenaven tu ra  AIvarado.==Luciano Bas- 
tid a .= Ig n ac io  Yieites.

P u b lica c ió n .^  Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. B uenaventura A lvara
do , M inistro de la Sala tercera del Tribunal Su
prem o de Ju stic ia , celebrándose audiencia pública 
en la m ism a en el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario-R elator en M adrid á 3 de Febrero de 
1870.== Licenciado E nrique Medina.

En la villa de Madrid, á 3 de Febrero da 1870, 
en ei pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos 
ha pendido y pende en prim era y única instancia, 
seguido entre p a r te s , de la una el Licenciado Don 
Cándido Nocedal, en nom bre de los adm inistradores 
de la herm andad laical de N uestra Señora del Cláus- 
tro  de S olsona, y de la otra el M inisterio fiscal, en 
representación de la A dm inistración general del Es
tado, sobre que se revoque la órden de 27 de Mayo 
últim o que declara enajenables los bienes de aquella: 

Resultando que publicada la ley de 2 de Setiem 
bre de 1841, los que á la sazón eran adm inistrado
res de la cofradía de N uestra Señora del Cláustro de 
Solsona acudieron al Gobierno solicitando que se 
les devolviesen los bienes que se hab ían  incorporado 
al Estado, y por real órden de 12 de Febrero de 1844 
se accedió á ello, por lo cual la Jun ta  de Yentas, 
en 5 de Marzo siguiente, determinó, por medio de 
su subalterno, fuesen puestos en posesión de ellos, 
así como de las ren tas, derechos y acciones que per
teneciesen al santuario  : que incautada de nuevo la 
Hacienda de dichos bienes por consecuencia de la 
ley de 1.° de Mayo de 1835, volvieron á acudir á la 
A dm inistración solicitando la devolución de los mis
mos ; y la Ju n ta  de Yentas de la p ro v in c ia , oido el 
parecer del Prom otor fiscal de H acienda, resolvió 
se les rein tegrase en su posesión, deslindándose 
cuáles de ellos pertenecían á Beneficencia, lo cual 
les fué com unicado en 8 de Marzo de 1856: que en 
su v irtud  dichos adm inistradores acom pañaron con 
una solicitud una certificación autorizada por el 
N otario D. José Devese y Plá en 46 de Marzo del 
mismo año, en la  cual aparece una relación de las 
ren tas correspondientes á obligaciones de Benefi
cencia á cargo de los bienes de dicha cofradía, im
portante su total 361 rs. 27 m rs.; y pasado á in
forme ai Yocal de la  Jun ta  D. Pedro Miró, fué de 
parecer, por las razones que expresó, que ya por per
tenecer una parte  de aquellos á la Beneficencia, como 
por el de corresponder las restantes á la ilum inación, 
gastos de fábrica y cuidado de la capilla de la  m is
m a , debían declararse en estado de venta todos los 
bienes raíces que poseía, á tenor de lo dispuesto 
en el art, 1.° de la ley de 1.° do Mayo de 1855, 
como com prendidas en su art. 7.°, lás rentas consis
tentes en censos, censales, loros & c., cumpliéndose 
lo preceptuado en el art. 32 de la instrucción de 31 
de Mayo de igual época, sin faltar á lo que prescri- 
bia su a rt. 100; y la Junta, en 7 de Mayo de 1830, con
forme en u n  todo con lo manifestado por el referido 
Yocal, adoptó su parecer como propio, disponiendo 
que se hiciese constar en el expediente y se rem itie
se á la Dirección para  la resolución que estimase ; y 
rem itido en efecto á la Dirección en 7 de Abril de 1837, 
de conformidad con lo que disponía el real decreto 
de 14 de Octubre an terio r, determinó que por en
tonces quedase en suspenso su resolución:

Resultando que agitado de nuevo el expediento 
á consecuencia de anunciarse en pública subasta el 
arriendo de varias fincas do la cofradía que esta te
n ia arrendadas por 40 años á D. Luciano Aguilar 
por cierto anticipo que la proporcionó para  sus no
ce ñdades ,• los adm inistradores de la m ism a y aquel 
acudieron en 26 de Agosto de 1858 al Gobernador 
para que se dejase sin efecto la subasta hasta  re
solverse su prim itiva solicitud, y se diesen las ór

denes oportunas á los Alcaldes donde radicaban las 
fincas, acom pañando aquel y estos varios documen
tos, entre ellos el contrato de arriendo c itad o ; y 
oida la Adm inistración de Propiedades y Derechos 
del Estado en 2 de Setiembre, se suspendió la su
basta anunciada h asta  la resolución superior; y la 
Dirección general, en 4 de Noviem bre de 1858, acor
dó que se pidiese la copia literal de la fundación de 
aquella herm andad, con informe necesario sobre la 
naturaleza de los bienes, para resolver lo que corres
pondiese acerca de las anteriores instancias; y como 
no se realizase, lo recordó en 16 de Abril de 1860, y 
en 22 de Mayo siguiente los adm inistradores, des
pués de haber practicado las investigaciones y dili
gencias necesarias en busca de aquel documento, 
m anifestaron que habían  sido inútiles y tenían certi
dum bre de su inexistencia y adujeron para com probar 
el carácter laical de dicha Sociedad y lapropiedad li
bre y no am ortizada de sus bienes los docum entos si
guientes: una certificación expedida por el Secretario 
de la Jun ta  de gobierno de la Audiencia de Barcelona, 
que com prende las constituciones de la cofradía ó 
herm andad, fundada en la iglesia catedral de Solso
na, bajo la advocación de N uestra Señora del Cláus
tro, aprobadas por el Rey D. Cár.los IV en 2 de Mar
zo de 1789, en las cuales se determ ina que han de 
ser 28 el núm ero de Vocales que la gobiernen, la 
forma y m anera de elegirlos, y que entre ellos ha
brían  de ser cuatro los adm inistradores, los cuales, 
prévio inventario  de libros, papeles y dinero &c., 
adm inistrarían  bien y fielmente las rentas y propie
dades de la herm andad, cobrándolas y pagando los 
gastos que anualm ente ocurriesen, rindiendo cuen
tas y firmándolas en el libro de su adm inistración, 
cuya certificación m ás tarde por órden de la Direc
ción fué cotejada con su original con citación fis
cal: dos certificaciones expedidas por funcionarios 
con fé publica , en las cuales resulta que en los años 
1742 ai 1745, y en 1846 y 4853 dicha cofradía por 
sí y sin intervención de A utoridad alguna celebró 
concordias, contratas de venta y arrendam iento; 
y finalm ente, una información judicial p ractica
da en Solsona con citación fisca l, aprobada en 5 
de Noviem bre de 1866, por la cual 11 testigos de 
aquella vecindad declararon á ciencia cierta y por 
haberlo oido á sus antepasados que dicha herm an
dad desde tiempo inmemorial adm inistra librem ente 
y con entera independencia los bienes y ren tas de 
la misma , aplicándolas á voluntad:

Resultando que1 pedido informe al Vicario gene
ral eclesiástico para que manifestase si dichos bie
nes estaban afectos á obligaciones piadosas de ca
rácter eclesiástico , si en caso de ex is tir , él ó sus 
antecesores habían ejercido el derecho de v is ita , y 
si los adm inistradores en la aplicación de sus ren
tas y capitales procedían siempre librem ente y por 
s í ; contestó en 22 de Julio de 1867 que incendiada 
la curia y Secretaría duran te la guerra c iv il, no 
obraba en aquel Gobierno dato alguno del que apa
reciese su afección á las expresadas cargas; que no 
habia ejercido derecho de v is i ta , ni resultaba que 
lo hubiesen hecho sus predecesores ; que sólo liabia 
intervenido en los objetos relativos al culto , y que 
los adm inistradores liabian hecho diversos contra
tos sin m ediar la aprobación del Ordinario; é infor
mando la A dm inistración y el Prom otor fiscal de 
Hacienda^ la Jun ta  provincial de V entas, en sesión 
de 13 de Diciembre de 1867, de conformidad con 
es to s , opinó por la excepción de dichos b ienes: 

Resultando que pasado el expediente á la Direc
ción general y oido el dictám en de la Asesoría ge
neral del Ministerio de H acienda, la Jun ta  superior 
de V entas, de conformidad con dichos centros, 
en 28 de Febrero de 1868 acordó que era proceden
te la venta de los bienes de que se t r a t a ; y elevado 
al Ministerio del ram o, después de oir el dictám en 
de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
de conformidad con es ta , por real órden de 27 de 
Mayo de 1868, confirmó ei acuerdo de la Jun ta su
perior de Yentas que declaró enajenables los men
cionados b ie n es , entregando á la corporación pro
pietaria el im porte de los mismos en inscripciones 
in trasferib les:

Resultando que el Licenciado D. Cándido Noce
dal, en representación de los adm inistradores de la 
referida cofradía, propuso dem anda en 49 de Setiem
bre de 1868, que amplió, declarada procedente la via 
contenciosa, pidiendo que la Sala revocase la real 
órden citada, declarando que los bienes de dicha her
m andad no estaban comprendidos en la ley de des
am ortización ni sujetos á la ven ta , sino que perte
necían á la m ism a como libres y de libre disposición, 
con arreglo á sus estatutos y á lo que se venia prac
ticando sin oposición acerca de ellos, fundándose en 
ámbos escritos, en que las leyes desamortizadoras y  
la jurisprudencia adm itida por el Consejo de Estado 
no declaran enajenables los bienes libres: que según 
esta m ism a jurisprudencia, la falta de la escritura de 
fundación no puede servir de obstáculo cuando se 
prueba que lia  sido irremediable su pérd ida , como 
la de todos los archivos públicos y privados de Sol
sona: que esta falta se subsana de un modo legal con 
las informaciones y certificaciones p resen tadas, de 
las cuales resulta que los bienes de que se tra ta  han 
sido siempre tenidos por libres y como tales adm iti
dos, como los de la Orden Tercera de San Francisco 
y los del hospital de Alcalá, exceptuados de la venta 
por sentencias del Consejo: que las constituciones de 
la herm andad no contenían prohibición alguna de 
enajenar, y en el mero hecho de no prohibirla, per
m itían  la libre contratación, porgue la libertad se 
presum e m iéntras no consta su no existencia, y por
que todo legislador que no intercepta la contratación 
deja vigentes las condiciones regulares y naturales 
de la p rop iedad : que el ser una corporación propie
ta ria  no llevaba consigo, no constando la prohibi
ción, la interdicción de las condiciones naturales de 
toda propiedad, y que la de no poder tener ú ltim a 
voluntad no ponia á las corporaciones en ei caso de 
ser mano m uerta, según la jurisprudencia del Consejo 
de Estado y de este Supremo Tribunal en diversas 
sentencias, siendo la ú ltim a que recordaba la de 1.° 
de Abril de este año:

Resultando que contestando el M inisterio fiscal 
pidió que se absolviese á la A dm inistración de la 
anterior demanda, confirmando la real órden recur
rida; fundándose, en cuanto al derecho, en que la ley 
de 1.° de Mayo de 1855 declaró en su art. l.° en es
tado de venta todos los bienes pertenecientes á obras 
pias, santuarios y cofradías, hallándose la de que 
se tra ta  com prendida en esta disposición, por más 
que el real decreto de 2 de Octubre de 1838 no nom
brase entre los bienes cuya venta habia de conti
nuar los de esta clase, porque su espíritu y la inte
ligencia que se le dió dentro y fuera de los Tribu
nales habían  determinado que la desamortización 
continuaría por lo dispuesto en estas leyes para las 
corporaciones civiles y se suspendería por la ecle
siástica, y que si los mismos recurrentes sostenían 
su carácter laical y civil los comprendían dentro de 
dicho decreto y por consiguiente de la parte aplica
ble de las leyes desam ortizadoras: que los bienes de

la m encionada corporación podían considerarse como 
pertenecientes á manos m u e rta s , puesto que no se 
habia dem ostrado que pudiera disponerse de ellos 
librem ente ; y que^ en ¡as constituciones, único do
cum ento relativo á la fundación, no se dictaban re 
glas sobre la m anera de llevarse á efecto los actos 
de libre disposición, porque ni eran posibles ni exis
tia tal lib e rtad , de lo cual se deducía que si bien los 
adm inistradores podían hacerlo de los frutos y ren
tas, no del capital, que pertenecía siempre al objeto 
piadoso á que habia sido destinado en su origen: 
que las alegaciones de haberse verificado algunos 
actos de pleno dominio eran ineficaces por las di
m inutas certificaciones que de su existencia se ha
bían tra íd o , si se consideraba que aun suponiendo 
que las escrituras á que se refieren no contenían 
más ni ménos de lo que figuraban los dem andantes, 
los hechos verificados no suponían el derecho, sino 
el abuso, ia extralim itacion de las facultades por 
parte de los adm inistradores; y en que el art. 29 
de la citada ley de 1855 declaró derogadas todas 
las disposiciones anteriores qué en cualquiera for
m a contradijesen lo establecido , por lo c u a l , aun
que se pretenda^ que la . órden de 12 de Febrero 
de 1844, declaró exceptuados dichos bienes como 
comprendidos en la ley de 20 de Setiem bre de 1841, 
siendo estas disposiciones anteriores á aquella y opo
niéndose de una m anera cierta á sus preceptos, se 
hallaban claram ente derogadas y no podían tener 
aplicación al caso presente:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Buenaven
tu ra  A lvarado:

Considerando que según el art. l.° de la ley 
de 1 0 de Mayo de 1855, los prédios rústicos y u r
banos, censos y foros pertenecientes á cofradías, 
obras pias y santuarios se han declarado en estado 
de venta, lo mismo que los demás que allí se expre
san en el concepto de pertenecer á manos m uertas: 

Considerando que si bien contra esta presunción 
de la ley cabe la prueba intentada por la parte de
m andante de que la cofradía de N uestra Señora del 
Cláustro no es en realidad mano m uerta , no ha lle
gado á acreditar ni con los títulos de adquisición ó 
con referencia á la escritura de fundación, ya 
que esta haya desaparecido, ni con las ordenanzas 
presentadas, que los bienes de la cofradía ó herm an
dad, á pesar del carácter de perpetuidad que tiene el 
objeto piadoso á que se destinan, fueran libres ó de 
libre contratación y no amortizados:

Considerando que de las ordenanzas de la cofra
día sólo resulta que fueron aprobadas para su m ayor, 
perm anencia y conservación y que se dictaron reglas 
para el nom bram iento de los adm inistradores de sus 
b ienes, y para su buen gobierno y aum entar la de
voción , culto y veneración de la sagrada imágen; 
pero no aparece que á los adm inistradores nom bra
dos se les diesen, además de las facultadés ordinarias 
de adm inistrar, la de poder vender ó enajenar libre
m ente dichos bienes:

Considerando que tampoco se acredita esta facul
tad  de enajenar por las dos certificaciones produci
das de algunas escrituras que otorgó la adm inis
tración de la cofradía ó sociedad laical de ciertos 
contratos y transacciones y concordias sobre litigios 
pendientes acerca del derecho de leñar y pastar y de 
la percepción de frutos, y aun de la venta de un huer
to hecha por la m ism a adm inistración, porque los 
prim eros son actos adjministrativos más bien que de 
dominio, y el hecho de la venta no es bastante por 
sí solo para probar el derecho de hacerla , ni consta 
que el huerto vendido fuese de la dotación funda
cional de la cofradía:

T  considerando que la inform ación de testigos, 
recibida sólo como un  acto de jurisdicción volunta
ria y para perpétua memoria, con que tam bién ha  in 
tentado justificarse que los adm inistradores de la 
cofradía tenían á voluntad la libre aplicación de sus 
bienes y rentas, es m uy vaga é indeterm inada, no 
se refiere á escrituras ó documentos que si se hu 
biesen otorgado deberían existir ni aun á hechos 
concretos, y no es suficiente á com probar la verda
dera índole de una fundación de esta clase;

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
firme y subsistente la real órden reclam ada de 27 de 
Mayo de 1868, y absolvemos de la dem anda á la A d
m inistración general del Estado.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará 
en la Gaceta oficial y se insertará en la Colección le
gislativa , sacándose al efecto las copias necesarias, y 
devolviéndose el expediente gubernativo al M iniste
rio de Hacienda con la certificación correspondiente, 
lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=M anueí 
Ortiz de Z úñiga.=E usebio  Morales P uideban .= G re- 
gorio Juez Sarmiento.—-José María Herreros de Te- 
jada .= B uenaven tu ra  A lvarado.=C alixto de Mon- 
talvo y C ollantes.=Luciano Bastida.

P ublicacion.=L eida y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. B uenaventura Al
varado, Ministro de la Sala tercera del T ribunal Su
premo de Justicia , celebrando audiencia pública la 
mism a en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario-Relator en Madrid á 3 de Febrero de 1870 .=  
Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

RECTIFICACIÓN.

En la sentencia pronunciada por la Sala tercera de 
este T ribunal Supremo en el pleito contencioso-admi
nistrativo entre D. Francisco Fom inaya y la Adminis
tración pública, inserta en la G a c e t a  del dia 9 del cor
riente , aparece por error de copia en la línea 3 /  del últi
mo considerando la palabra abuso, debiendo ser abono.

ANUNCIOS OFICIALES.
Caja general de Ultramar.

Los individuos que á continuación se expresan pue-* 
den presentarse en esta dependencia todos los 'd ias no 
feriados, de una á tres de la tarde, para recibir los cré
ditos que les correspondan, prévia 1a identificación do 
su persona.

D. A n t o n io  Hernández.
D. Pascual Abellan.
D. Manuel Bayona.
D. Fernando Armayor.
D. José González Rodríguez.
U. Eusebio Sainz de Baranda.
D. Faustino García Rojas.
D. Manuel Blanco Torres.
D. Fulgencio Galeote.
D. Adolfo León y Cortés.
Madrid 11 de Abril de 1870.=E1 Coronel, Teniente 

Coronel, primer Jefe, Miguel Bailó.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 1 3 del ac tua l, de diez de la mañana á dos 

de la ta rd e , satisfará esta Caja los intereses por depó
sitos en metálico y efectos públicos existentes en la 
m ism a, cuyas carpetas de señalamiento lleven los nú 
meros del 4.17G al 4.225 inclusive respecto á los primeros, 
y del 1.304 al 1.349, también inclusive, á los segundos.

Madrid 11 de Abril de 1870.— El Director general, 
Camilo Labrador.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.
ISLA DE CUBA.— MES DE MARZO DE 1870.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1869 Á 1870.
D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla 

de Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho m es , que 
se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del decreto de 11 de Abril 
de 1865.
o? Por capítulos. Por secciones
&  DESIGNACION DE LOS GASTOS. E S M d O S .  E s w d O S .
cn

SECCION 1.a—o b l ig a c io n e s
GENERALES.

PARTE PRIMERA.

Clases pasivas.
1. Pensiones..........  57.511£. R etirados......... 45.9903. Jubilados de todos losra m os.............  £7.7044 . Cesantes de id ........... £6.4045. Emigrados de América................... 3176. Gastos afectos á losbienes de regulares. 1.835---------------  159.761

PARTE SEGUNDA.
7. Consignación del señor Duque de Veraguas............  &.6678. Intereses...........  1£8.4099 . Tribunal misto de presas m arítim as  41510. Personal del Archivogeneral........... 1.01411. Material de id.. 1171£. Gastos afectos á losbienes de regulares. 3.771Tabaco de regalía .« .. 1.359

  137.75£ * --------------------------£97.513
SECCION £ / —GRACIA Y JUSTICIA.

I .  Personal de Tribunales..................... ££.73£
£ . Material de id ........................................  1.1683 . Personal de Juzgados de primerainstancia . . . . ; . .............  39.775
4. Material de id.............. .........................  8955 . Personal del culto y clero   51.3366. Material de id..................................... . .  1£.4387. Atenciones generales..........................  £.7938 . Gastos eventuales  ...............  5849 . Seminarios conciliares........................ 86710. Personal de gastos afectos á los bienes de regulares..............................  1£.576I I .  Material de id .........................................  6.577---------------------------- 151.741

P  Por capítulos. Por secciones.T5__________________________________________________________________ __
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. EsCudOS. E sw doS.

SECCION 3.a— GUERRA.
1. Personal de la Adm inistración su

perior.....................................................  59.557
£. Material de id ........................................  £.8£3
3. Personal de Generales y Brigadie

res en cuartel y com is ion es   l.£08
4. Idem de Estados Mayores de plazas

y Gobiernos militares...................... £6.341
5. Material de id. id .................................  1.985
6. Personal de cuerpos de in fan tería .. 566.000
7. Idem id. de caballería............  114.000
8. Idem id. de artillería .............. 76.£00
9. Idem id. de ingenieros...........  38.000

10. Idem id. de voluntarios.......................  £0.000
.11 . Idem de com isiones activas, del ser

vicio ............ ..........................................  6.000
1£. Idem  de excedentes de diversas ar

m a s . . . . . . . . ......................................  53.76£
13. Idem de reem plazo.............................. 3.60£
14. Material de id .   ...............................  7£9
IcL Vestuario, equipo y  arm am ento.. . .  34.000 ' ,
16. Pienso; remonta y  m ontura  80.000
17. Utensilios, luces y  agua   ̂ 14.£00
18. Personal de obras de artillería  * 3.175
£0, Idem id. de ingenieros..................... .  3.0£5
£1. Material de id . ’. ..................................... 3£.440
££. Personal de hospitales  ........  11.477
£3. Material de id .......................................... 160.000
£4. Trasportes militares............................. 33.334
£5. Personal de atenciones diversas  7.000
£6. Material de id .......................................  6.875
£7. Personal de cruces pensionadas  1.93£
£8. Material de edificios militares  4.500
£9. Cumplidos del e jército...............................  1.000

Crédito extraordinario — A tencio
nes de Santo D om in go....................  6.000

Idem id .— Idem de campaña  £.000.000
--------------------- 3.369.164

SECCION 4.a— HACIENDA.

S ervicio  gen era l de H acienda.
1 . Personal del servicio general de

Hacienda............................................... 46.06£
£ . Material de id ..........................................  £.6£5
3. Atenciones generales..................................  16.410
5. Personal de gastos de las contribu

ciones y rentas públicas.................  9£.8£5
6 . Material de id. id. id ...........................  8.036
7. Idem de efectos timbrados y premios

de expendicion  ...........................  8.734
8. Minoración de ingresos .............. 1.365.000

Crédito extraordinario. —  Para las
obras de la Contaduría general.. .  5£1

Idem id.— Para la adquisición de 
mobiliario para la In tendencia ,. 4.000

 - _______ 1.544.£13

§  Por capítulos. Por secciones.

E DESIGNACION DE LOS GASTOS. „  , _  ~0 Escudos. Escudos.

SECCION 5.a— MARINA.
1. Personal de la Administración cen

tral.......................................   5.000
£ . Material de id ...................... .. ...............  60
3. Personal de cuerpos de la Armada. 1£.980
4. Material de id......................................  4.000
5. Personal de oficinas del apostadero. 4.080
6. Material de id   .......................  L££0
7. Personal de matrículas....................... 1£.3Ü0
8. Material de i d ......................................... 730
9. Personal del arsenal............................. 19.500

10. Material de i d     ....................... 14£.300
11. Personal de buques armados  466.000
1£. Material de id.. . ..................................... 374.400
15 Idem de hospitalidades......................  6.000
16. Idem de gastos diversos.  ........... , >. 34.£46
17. Resultas de presupuestos cerrados. 59.048

.  *---* 1.14£.464
SECCION 6.a— GOBERNACION. •

1 ¿ , f ’eísónal del Gobierno BÜJerior civil 55¿91£
fcMRteíial de id ..........................  v * 41817, ?
3:-reísbnal de Gobieripl; civiles d e ; :

Departamento y distrito.................. 7.896
4. Material de id ........................................ 468
5. Jefes civiles de distrito.......................  7.014
6. Personal de Capitanías de partido. .  £0a959
7. Idem del cuerpo de vigilancia.. . . .  31.783
8. Material de id .........................   6.3£0
9. Personal del servicio de Sanidad... 4.£78

10 . Material de id..............................*•.•* *68
11. Personal del Consejo de Adminis

tración .................................................  7.080
1£. Material de id .........................  417
13. Personal de Correos............. 14.039
14. Material de id........................  183.65£
15. Personal de Telégrafos.......  14.456
16. Material de id  .̂.............................  £.818
17. Personal de emancipados.................  1.568
18. Material de id .. .................  £.001
19. Atenciones generales.....................*. 47.777
£0. Gastos eventuales..................  3.880
££. Beneficencia.............................  18.370
£3. Personal de presidios............ 40.045
£4. Material de id.  .....................    5.349

Crédito extraordinario. — Reposi
ción del mobiliario del Palacio de
Nobieme........................................   3.490

 --------------------  484.057
SECCION 7.a— FOMENTO.

1. Personal de la Junta superior y pro
fesional ......................   £0.073

£. Material de id..................... — ............ * £.335
3. Personal de Agricultura.....................  1.767
4. Material de id.......................................... 913
5. Personal de Industria....................    £.851
6. Material de id ..........................................  97

§  Por eapítulos. Por secciones.
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. ^  ̂

7. Personal de Comercio........................ £.797
8. Material de id......................................... £75
9. Personal de Obras públicas . . . . . . .  14.510

40. Material de id ........................................ 8.751
11. Idem demonservacion y reparación

de carreteras.......................................  ££.500
1£. Personal de puertos y faros................ 13.1£4
13 Material de i d .........................................  11.845
14, Atenciones generales. ........    1.416

-------------------------  103.£54

T otal del presupuesto ordinario    •  ............ 7.09£.407

i> PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

E
?  ■ Por artículos. Por capítulos.

CAPÍTULO a .°— GUERRA.
; 4« Obras ^  fortificación............... ......  • » 1£.657

CAPÍTULO 5.°— FOMENTO.
1. Nuevas obras de carreteras, puertos

y faros.................................... ............. . » 19.000
Crédito extraordinario. — Para la 

construcción de un esquife  » l.£0o

T ota l del presupuesto extraordinario   3£.86£

RESÚMEN.
PRESUPUESTO ORDINARIO.

Sección 1.a— Obligaciones generales... . . .  £97.513
  £.a— Gracia y Justicia. 151.741
  3.a—Guerra.............................   3.369.165
  4.a— Hacienda............  1.544.£13
  5.a— Marina......................... .................  1.14£ 464
  6.a— Gobernación................................  484.057
  7.a— Fom ento. ..............................  103.£54

 --------------------- 7.09£,407

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Capítulo £.°— Guerra   • 1£.657
_________  5.°— Fomento..................................... 19.000

Crédito extraordinario.— Para la 
construcción de un esquife.. . .  l.£05

--------------------------------- 3£.86£

Total general................  7.1£5.£69

Madrid 30 de Marzo de 1870.=E1 Jefe del Negociado, Prudencio Fran
cisco Díez.=V.® B .°=E1 Subsecretario, Romero y Girón.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.°

Esta Dirección general ha acordado destinar la co -  
lección  de libros núm. 68 que ha de servir de base á 
una Biblioteca popular á la Escuela de Instrucción pri
maria que dirige en Puente Genil (Córdoba) D. Francisco 
Modesta Carmana, com o prueba del aprecio con que la 
Dirección ha visto los deseos de su celosa Junta local de 
Instrucción primaria para la instalación de una B iblio
teca popular en aquella villa.

Madrid £4 de Marzo de 1870.=E1 Director general, 
Manuel Merelo.

Lista de las obras d que se refiere la orden anterior.

Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio Gar
cía , 16 hojas. M adrid, 4,870.

Silabario, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Ma
drid , 1869.

Gran Silabario, por D. Vicente Naharro. Un vol. en 
f o l io , holandesa.

Método práctico de enseñar á le e r , por el mismo. Un 
volúm en en 8.°, pasta. M adrid, 1843.

El Carril de la lectura, por D. Joaquín Montoy y E s - 
cuer. Dos cuadernos en 8.° B arcelona, 1868.

E l primer libro de la E scuela , por Besson. Un cua
derno en 8.° B ú rgos , 1868.

Descripción de los juegos de la infancia, por D. V i
cente Naharro. Un cuaderno en 8.° M adrid, 1818.

Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. R ipal- 
da. U u cuaderno en l£ .a, cartón. Madrid, 1856.

Historia sagrada para los niños, por D. Pedro Iz
quierdo y Oeaoero. Un cuaderno en 8.° Madrid , 1868.

Lecciones autografiadas de religión y  m ora l, por 
D. José María Florez. Un cuaderno en 8.°, autografiado.

Compendio de Historia sagrada, por D. Rafael de 
Vega y  Areta. Un vol. en 8.° Búrgos, 1867.

Tratado de las obligaciones del hom bre, por D. Juan 
de Eseoiquiz. Un vol. en 8.° M adrid, 1859.

Tratado de los deberes del hom bre, por D. Felipe 
Neri Vázquez y Vázquez. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.

Tratado de urbanidad y cortesía para uso de los ni
ñ os , por D. Manuel Ruiz Humero, sexta edición. Un 
cuaderno en 8.° Jaén , 1866.

El nuevo Juanito, por D. Salvador Constanzo. Un 
volúmen en 8.° Madrid , 1&65.

Libertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un 
cuaderno en 4.° Castellón, 1868.

La Voz de Instrucción primaria, por D. Salustiano 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 1860.

Legislación vigente de Instrucción primaria, por Don 
Domingo Fernandez Arrea. Un cuaderno en 8.° Ma
drid , 1868.

, La Maestra. Guia de Educación práctica para las P ro
fesoras y Madres de fam ilia, por D. Mariano Sánchez 
Ocaña. Segunda edición. Un vol. en 8.a Madrid, 186£.

Guia del Profesorado cubano para 1868, por D. Maria
no Dumás Chancel. Un vol. en 4.* Matanzas, 1868.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un 
volúmen en 8.a, cartón. Albacete, 1869.

E l Libro del pueblo, porD . Manuel Henao Muñoz, se
gunda edición. Un vol. en 4.° Madrid, 1863.

La Constitución española en diálogo , por D. Gabriel 
Fernandez. Un cuaderno en 8.° M adrid, 1869.

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Ben- 
jumea. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1865.

¡Los españoles no tenemos patria! por Santiago E z- 
querra. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
Elogio fúnebre de Martínez de la Rosa, por D. J. Fer

nandez y González. Un cuaderno en folio. Granada, 186£.
E l Abrazo de Vergara, por D. E m ilio Olloqui. Un 

cuaderno en 8.a Madrid, 1869.
La Familia, poesías de D. José Plácido Sansón. Segun

da edición. Un vol. en 8.° Madrid, 1864.
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vo

lúmen en 8.° Madrid, 1864.
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la 

moral y la política de los jesuítas, traducción de Don 
Francisco de Paula Montejo. Un vol. en 4.° Madrid, 1846.

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un volú 
men en 8.° Madrid, 1868.

Una venganza frustrada, por D. Francisco Palou y 
Flores. Un vol. en 8.a Madrid, 1861.

El Quijote para todos, por un entusiasta de su autor. 
Un vol. en 4.° Madrid, 1856.

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Ben- 
jüm ea. Un cuaderno en 8.° Londres, 1861.

La Escritura y la Imprenta, por D. Lorenzo Gómez 
Quintero. Un cuaderno en 1£.° L u g o , 1867.

Nuevo método de escribir la letra bastarda española, 
por D. Manuel Rovira. Un cuaderno en 8.° apaisado. Va
lencia, 1864.

Colección de muestras, por D. José María Gaviria. Un 
cuaderno en 16.° apaisado. Bilbao, 1865.'

Gramática razonada, por D. José María Florez. Dos 
volúmenes en 8.° Madrid, 1860.

Vocabulario analítico de la lengua castellana, por 
D. Toribio García. Un cuaderno en 4.° Valladolid, 1854.

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Grego
rio Herrainz. Un vol. en 4.a Madrid, 1869.

. Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por 
la  Academia Española. Décimaoctava edición. Un cua
derno en 8.a Madrid, 1869.

• Compendio de la Gramática de la lengua caste
llana, por id. Décima edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1868.

Gramática de la lengua castellana, por id. Un volú 
men en 4.* Madrid, 1867.

Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, por 
ídem. Décimatercera edición. Un cuaderno en 8.a Ma
drid, 1866.
j j  Consultor ortográfico, por D. Regino Cruz Comen
dador. Un cuaderno en 8.a Toledo, 1868.

Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y 
Escuer. Un cuaderno en 8.a Barcelona, 1868.

Diccionario de la lengua castellana, por la Academ ia 
Española. Undécima edición. Un vol. en folio, pasta. Ma
drid, 1869.

Discursos dececepcion de la Academia Española. Tres 
volúm enes en 4.a Madrid, 1860-65.

El Fuero Juzgo en latín y castellano. Edición do 
la Academia Española. Un vol. en folio, pasta Ma
drid, 1815.

Siglo de Oro y Grandeza mejicana, por Valbuena. 
Edición de id. Un vol. en 8.a, pasta. Madrid, 18£1.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Edición 
de id. Un vol. en 4.° Madrid, 1854.

Obras poéticas del Duque de Frias. Edición de idem. 
Un vol. en 4.a Madrid, 1857.

La Araucana, de Ercilla. Edición  de id. Dos volúm e
nes en 8.a Madrid, 1866.

Farsas y églogas, por Lúeas Fernandez. E dición de 
idem. Un vol. en 8.a Madrid, 1867.

Comedias escogidas de Alarcon. Edición de id. Tres 
volúmenes en 8.a Madrid, -1867.

Teatro escogido de D. Pedro Calderón de la Barca. 
Edición de id. Dos vols. en 8.u Madrid, 1868.

Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.a Ma
drid , 1846.

Importancia de la Literatura. Discurso por D. Jeró
nimo Borao. Un cuaderno en 4.a Zaragoza, 1849.

Nociones acerca de la historia del teatro, por D. Ra
món de Valladares y  Saavedra. Un vol. en 8.a Ma— 
drid, 1848.

Elementos de literatura preceptiva, por D. Claudio 
Polo. Un vol. en 8.a Oviedo, 1869.

Estudios críticos sobre literatura, política y cost- 
tumbres de nuestros dias, por D. Juan Valera. Dos' volú 
menes en 8.Q Madrid, 1864.

Cuadro sinóptico de Psicología, por Besson. Cuatro 
hojas. Búrgos, 1863.

Colección de autores selectos latinos y castellanos. 
Tres vols. en 4.a Tom os £.°, 3.a y 5.° Madrid, 1849-51.

Nuevo método de enseñar la Gramática la tina , por 
D. Juan Francisco Pastor. Un vol. en 4.a, pergamino. Ma
drid, 1754.

Composiciones latinas en verso y cuestiones filológi
cas, por D. Celestino Gómez Santos. Un cuaderno en 4.a 
B ú rgos, 1866.

Programa de lengua griega, por D. Félix Sánchez. Un 
volúm en en 8.a Madrid, 1864.

Programa de lengua francesa, por D. León Cliartron. 
Un cuaderno en 8.° Alicante, 1866.

Compendio de Gramática francesa, por D. Alejandro 
Vidal y Diaz. Un vol. en 8.a Salamanca, 1869.

Nuevo método para aprender la lengua francesa, por 
D. Francisco de la Torre y  Ocon. Un vol. en 4.a, perga
mino. Madrid, 17£8.

Select plays of Shakspeare and D. O’Sullivan. Un vo
lúmen en 4.a París , 1837.

Scritti varj di M elchiorre Gioja. Un vol. en 4.° Mi
lán , 183£.

Cuadro sinóptico de numeración , por D. Francisco 
Javier Antillano. Segunda edición. Una hoja. S ev i
lla , 1866.

Tablas para la reducción de las antiguas medidas de 
Castilla á las del nuevo sistema y vice versa, por D. G. 
Florez Pando. Una hoja. Ooruña, 1860.

Compendio de Aritm ética, por D. J. M. Gaviria. Un 
cuaderno en 8.a Bilbao, 1864.

Cuaderno de Aritmética, por D. Vicente Santos Velas- 
co. Un cuaderno en 8.a Salamanca, 1853.

Tratado de Aritmética al alcance de los n iñ o s , por 
D. Rafael Tapia y  Bindy. Un vol. en 8.a Sevilla, 1857.

Aritm ética para los n iños, por D. A cisclo F. Vallin 
y Bustillo. Vigésim a edición. Ún vol. en 4.a Madrid, 1869.

Aritm ética elemental ampliada y superior, por D. A n 
tonio Fernandez Gutiérrez. Un vol. en 4.a Sevilla, 1869.

Compendio del sistema m étrico-decim al, por D. José 
Oliver y Navarro. Quinta edición. Un cuaderno en 8.a 
Málaga, 186£.

Sistema métrico y monetario decim al, por D. José 
Fernandez de Segura. Un cuaderno en 8.a Granada, 1856.

Elem entos de Aritmética decim al, por D. Mariano 
Castaneira, aumentados por D. José María de Montes. 
Un cuaderno en 4.a Córdoba.

Aritmética con el nuev© sistema decimal de pesas y 
medidas, y Geometría del dibujante, por D. Benito Vila. 
Sexta edición. Un cuaderno en 4.a Málaga, 1861.

Abaco aritmético, por D. Evaristo Antonio Mosquera. 
Un vol. en 8.a apaisado. Pontevedra, 1864.

Programa de Geom etría, por D. A cisclo F. Vallin y 
Bustillo Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865.

Principio^ y ejercicios de G eom etría, por el mismo. 
Un vol. en 8.a Madrid, 1868.

Tratado de Geometría elemental aplicada á la A gri
m ensura, por D. Manuel Ruiz Rom ero. Un vol. en 4.a 
Jaén, 1861.

Resúmen de las lecciones de análisis de M. Navier, 
con notas de M. J. Liouville, traducción de D. Constan
tino Ardanáz y D. Agustín Gómez de Santa María. Dos 
volúmenes en 4.a Madrid, 1850.

Tratado de dibujo lineal, por D. Manuel Ruiz R om e
ro. Un vol. en 4.a Jaén, 1861.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y  E ll
ees. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Fer
mín Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.a Ma
drid, 1868.

Descripción geográfica y estadística de E spaña, por 
D. Bernardo Monreal y Ascaso. Un vol. en 8.a Ma
drid, 1869.

Mapa de España y Portugal. Una hoja.
Descripción del Imperio de Marruecos, por Alermon y 

Dorreguiz. Segunda edición. Un vol. en 8.a Madrid, 1859.
La India en 1858, por D. Luis Estrada. Un vol. en 4.a 

Madrid, 1858.
Elementos de Historia universal, por D. José María 

Florez. Un vol. en 8.a Madrid, 1861.
Historia universal, por el mismo. Un vol. en 8.a Ma

drid, 1858.
Compendio razonado de Historia general, por Don 

Fernando de Castro. Dos vols. en 4.a Madrid, 1863-66.
Discursos de recepción de la Academia de la Historia. 

Un vol. en 4.a Madrid, 1858.
Munda pompeíana. Memoria por D. José y D. Manuel 

Oliver y Hurtado. Un vol. en 4.° Madrid, 1861.
Sumario de las antigüedades romanas, por Cean-Ber- 

mudez. Un tomo en folio. Madrid, 183£.
Caractéres históricos de la Iglesia española. Discurso 

por D. Fernando de Castro. Segunda edición. Un volú 
men en 8.a Madrid, 1866.

Memoria histórica de los principales acontecimientos 
del dia Dos de Mayo de 1808 en Madrid, por D. Em ilio 
de Tamarit. Segunda edición. Un cuaderno en 4.a Ma
drid, 1864.

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de 
España en la segunda época constitucional, por D. Ma

nuel José Quintana. Segunda edición. Un tomo en 8.° 
Madrid, 1853.

Manual de las efemérides y  anualidades más notables 
desde la creación hasta nuestros d ia s , por D. Florencio 
Janer. Un vol. en 8.a BesanQon, 1857.

Programa de un curso de Física y Química, por Don 
M. Ramos. Segunda edición. Un vol. en 8 .’ Madrid, 1863.

Nuevo sistema fundado en las leyes naturales del 
mundo material para explicar el calor, la luz, la electri
cidad y el magnetismo, por D. Rafael Chamorro y Abad. 
Un cuaderno en 4.a Madrid, 1870.

Manual del magnetizador p rá ctico , por Regazzoni, 
traducción de A lverico Perón. Un cuaderno en 1£.° Ma
drid, 1869.

La fórmula del espiritismo, por A lverico Perón. Un 
cuaderno en 1£.° Madrid, 1868.

Nociones generales de Historia natural, por D. Ja
cinto José Montells y Nadal. Un vol. en 8.a Sevi
lla, 1857.

Elem entos de Historia natural, por D. M. Ramos. Un 
volúm en en 8.a Madrid, 1859.

Am pliación de la Botánica, programa por D. Miguel 
Colmeiro. Un cuaderno en 4.c Sevilla, 1847.

Ensayo h istórico sobre los progresos de la Botánica, 
especialmente en España, por el mismo. Un cuaderno 
en 4.a Barcelona, 184£.

La Botánica y los Botánicos de la Península hispano- 
lusitana, por el mismo. Un vol. en 4.a Madrid, 1858.

Estudio sobre el desarrollo de la Agricultura, por X. 
Un cuaderno en 4.a

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agríco
la, por D. Vicente Lassala y Palomares. Un cuaderno 
en 4.a Madrid, 186£.

Proyecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza 
y  prosperidad agrícola con la concesión del privilegio 
exclusivo de emitir obligaciones hipotecarias á una so
ciedad anónim a, por la Sociedad Económ ica Matritense. 
Un cuaderno en 4.a Madrid, -1864.

Fomento de la población rural de España, por Don 
Fermín Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.a Ma
drid, 1863.

Informe de la Sociedad E conóm ica Matritense sobre 
la Memoria Fomento de la población rural. Un cuaderno 
en 4.a Madrid, 1865.

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Bráu- 
lio Antón Ramírez. Un vol. e» folio. Madrid, 1865.

Estudios quím icos sobre Econom ía agrícola en g e 
neral, por D. Ramón T. Muñoz de Luna. Un vol. en 4.a 
Madrid, 1868.

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de 
Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por 
el mismo, traducción de id. Un cuaderno en 8.a Ma
drid, 186£.

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. ja c in 
to Montells y Nadal. Un cuaderno en 4.a Málaga, 185£.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cua
derno en 8.a Logroño, 1869.

Examen de las encinas y  demás árboles de la Penín
sula que producen bellota, por D. Miguel Colmeiro y Don 
Estéban Boutelou. Un cuaderno en 4.a Sevilla, 1854.

Investigaciones sobre la antigua madera conocida 
en Sevilla con el nombre de A lerce , por D. Miguel Col
meiro. Un cuaderno en 4.a Sevilla, 185£.

Nuevas investigaciones sobre los alerces, por el m is
mo. Un cuaderno en 8.a

La teoría y la práctica de la resinación, por D. Ramón 
de Xériea. Un vol. en 4.a Madrid, 1869.

Reconocim iento del rio Guadalquivir entre Córdoba 
y Sevilla. Un vol. en folio. M adrid, 1847.

Informe sobre la ocu pación , colonización  y  franqui

cias de 65 posesiones españolas en A frica y  Ultramar, 
por la Sociedad E co n o m ía  Matritense. Un cuaderno 
en 4.a M adrid, 1868.

Memoria sobre la propiedad industrial y  artística, 
por D. Miguel Castells. Un cuaderno en 4.a Madrid, 186£.

Memoria sobre los instrumentos de m úsica presenta
dos en la Exposición  de Londres, por D. A ntonio R om e
ro y Andía. Un cuaderno en 4.“ Madrid, 1864.

Proyecto de higiene pública, por la Sociedad E conó
mica Matritense. Un cuaderno en 4.a M adrid, 186£.

La campaña de Marruecos. Memorias de un Médico 
militar, por D. Nicasio Landa y Alvarez de Carballo. Un 
volúm en en 4.a Madrid, 1860.

Topografía m édica de las Islas Canarias, por D. F. del 
Busto y Blanco. Un vol. en 4.a Sevilla, 1864.

Memoria sobre el arte antiguo de los g r ie g o s , por 
Don Jerónim o Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.a 
Jaén , 1869,

Estudios prehistóricos, por D. Francisco M. Tubino. 
Un cuaderno en 8.a M adrid, 1868.

M urillo , su ép oca , su v id a , sus cuadros, por el m is
mo. Un vol. en 4.a Sevilla, 1864.

Pablo de Céspedes, por el mismo. Un vol. en folio. 
M adrid, 1868.

Estudio comparado de los efectos civiles del matri
monio. Discurso por D. R icardo Sepúlveda. Un cuaderno 
en 4.a Madrid, 1869.

Tratado de las contribuciones directas de España, 
por D. Pió Agustín Carrasco. Up tom o en 4.a Madrid, 1867.

Compendio com pleto y práctico del derecho sobre 
traslaciones de d om in io , conocido con el nombre de de
recho de hipotecas. Un vol. en 8.a Madrid, 1867.

Instituciones é impuestos locales del R eino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda, por D. Em ilio Fisco y J. Van- 
der Straeten , traducción de F. del Villar y D. D. M. Ra
yón. U tfvo l. en 4.a Madrid, 1867.

Elem entos de Estadística, por M. Alejandro Morceau 
deJ on n es, traducción de D. Ignacio Andrés y D. Casi
miro Pió Garbayo de Bofarull. Un vol. en 4.a Madrid, 1858.

L ecciones de Econom ía p o lít ica , por D. Luis María 
Pastor. Un vol. en 4.a Madrid, 1868.

La Bolsa y el C réd ito , por el mism o. Un cuaderno 
en 4.a Madrid, 1848.

Protección  y com unism o, por Federico Bastiat. Un 
cuaderno en 8.a Madrid, 1857.

i i¡Maldito dinero!!! por él mismo. Un cuaderno 
en 8.a Madrid, 1857.

# Resúmen histórico do las tareas de la Sociedad E co
nómica Matritense durante el año 1850, y discurso sobre 
el objeto y tendencias de la misma, por D. Mateo Seoane. 
Un cuaderno en 4.a Madrid, 1851.

E xposición elevada á las Cortes por la Sociedad E co 
nóm ica Matritense revindicando los derechos de las de
más de España para discutir y representar sobre cues
tiones económ ico-políticas. Un cuaderno en 4.a Ma
drid, 1865.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 
Sociedad E conóm ica Matritense en 19 de Marzo de 1861. 
Un cuaderno en 4.a Madrid, 1861.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 
misma Sociedad el dia 1£ de Marzo de 1865. Un cuader
no en 4.a Madrid, 1865.

Memorias sobre la lim osna, publicadas por la Socie
dad E conóm ica Matritense. Un vol. en 4 .“, holandesa. 
Madrid, 1784.

Memorias de la Academ ia de Ciencias m orales y  po
líticas. Tres vols. en 4.a Madrid, 1861-67.

T o ta l: 155 obras , con 166 vols. y ££ hojas.
Madrid £1 de Marzo de 1870.— E1 Director general, 

Manuel Merelo.

PROPIEDAD LITERARIA.

R e la c ió n  de las obras presentadas en los Gobiernos de las respectivas provincias en el mes de Febrero de 1870 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de propiedad literar ia de 10 de Junio de 1847.

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

£8.
BARCELONA.

El Derecho administrativo vigente en Es
paña ............  ............................. D. Francisco Frpixa TT] q ii f r*-p 1.a y £.* entr. 4.°

Uno en 4.®

£.°, 3.® y  4.® id.

Uno en 8.®

Id. id.
Id. id.

14.
CÁDIZ.

Guia de Cádiz, el Puerto de Santa María, 
San Fernando y el Departamento................

■L/ • x A UilvlQDU X 1 uXACv t • • •

D. José R osetty ------------- El autor. ........................

£7.
GERONA.

Los neos condenados por Jesucristo................ D. Luis de Galvez. • El autor..........................

Th1! onlrkp
5.

PONTEVEDRA.

Nuevo sistema m étrico-decim al teórico-prác- 
tico . . . . D Dnm i n ern

1.a
7.

SEVILLA.

Una culebra de cascabel. .............................
Elementos de Fisiología é H igiene..................

D. Luis E scu dero ....................D. Jacinto M on tells ,.. . .

üjl cilllOI . . . ♦ * . . . .  * • •

El autor..........................
El autor..........................

£1.
VALENCIA.

lab ias  del sistema m étrico-decim al................ D. Ricardo Beneyto........ E l autor.......................... Un cuadro.

5.
VALLADOLID.

Manual práctico de Geometría plana y del 
espacio, y nociones de dibujo lineal y á la 
aguada...................................................... D. Aniceto Luis Allende. El au tor......................... Uno8.®y 181ám.

—----------------------------------
Madrid 5 de Abril de 1870.=E1 Director general, Manuel Merelo.

Dirección general de Obras públicas 
Agricultura , Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por orden de 8 del corriente, 
mpt . ^ noral lm señalado el dia 10 del próxim o
mes de Mayo, a ia una qe su tarde, para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de nueva constn.ecion  
de los trozos 3.° y /,,.<> j G ]a carretera de Ponicrrada á 
Luarca, cuyo presupuestóos de 175.473 escudos 537 m i
lésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenido* 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1«85£, en esta capita: 
ante la D irección general de Obras públicas , situada or 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Leor 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbot 
puntos de manifiesto , para conocim iento del público , el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m od e lo ; y la canti

dad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 8.500 escudos 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes , y  en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á-cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada in stru cción ; siendo la primera mejora 
por lo ménos de 500 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 50 es
cudos.

Madrid 9 de Abril de 4 8 7 0 .=  El Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 9 de A bril últim o , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de nueva construcción  de 
los trozos 3,° y 4.a de la carretera de Ponferrada á Luarca, 
se_ com prom ete á tomar ú su cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e- 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en escudos y  milésimas, 
escrita en letra , por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Dirección general de Rentas.
En el Boletin oficial de la provincia  de Cádiz se ha

llan insertas las condiciones que han de servir de base 
para la celebración de una subasta el dia £1 del presente 
ante el Adm inistrador de la Fábrica de Tabacos de aque
lla capital para trasportar á las de Sevilla, Valencia y 
Madrid 10.69£ quintales de hoja filipina en limpio , que 
ha traído de Manila la fragata C ervantes , cuyo tabaco 
está contenido en los tercios que á continuación se ex
presan:

Tercios. Quintales.

Sevilla............................ 941 3.764
V alencia .......................  866 3.464
Madrid........................... 866 3.464

£.673 40.69£

El trasporte se referirá al peso bruto que arrojen los 
tercios al hacerse cargo de ellos el contratista en los pun
tos, tiempo y forma que establece el citado pliego.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 11 de A bril de 187Ü.=E1 Director general, 

Lope Gisbert.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Bienes de Propios y Provincia les.— Venias posteriores al 2 de Octubre 
de 1 8 5 8 .

NÚMERO 531.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados p or  las 

dos terceras partes del 80 p or  100 de bienes de Propios y  
provinciales enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en  
adelante, qiie examinadas y aprobadas por esta D irección  
general se rem iten  á la. de la Deuda publica para  que, en  
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® 
de A bril de 1859, em ita inscripciones nom inales con 
ren ta de 3 por  100 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación  se exp resa n :

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
, c\e CORPORACIONES. á quepertenecen en
orden. las relaciones. Rs. Cénts.

Provincia de Madrid,

70677 A y u n t a m i e n t o  de
Alameda del Valle. Abril 1 8 6 3 .. .  77‘07

70678 Idem de id ...................Mayo id   149‘33
70679 Idem de Aldea del

Fresno........................ Idem id   80
70680 Idem de id ........Junio id   £.080‘88
70681 Idem de A ja lv ir .Abril id  9£0
7068£ ídem de id .................. Junio id.. . 106*67
70683 Idem de A lcalá de He

nares........................... Abril id   6.678*40
70684 Idem de id .................. Mayo id   10.861*86
70^85 Idem de i d ....... Julio id   £.7££‘ l4
70686 Idem d e 'id ....... Agosto id   34.£73‘06
70687 Idem de id .......Setiembre id.. 5.099*19
70688 Idem de id .......Octubre i d . . . .  £5.6£1‘33
70689 Idem de id .......Noviembre id. 160
70690 Idem de id ....... Diciembre id . 1£.£7£
70691 Idem de A lcoreon .. . .  Junio id  4.459*40
7069£ Idem de A neliuelo. . .  Mayo id   £51*83
70693 Idem de id .................... Junio id    1.875‘7S
7ü;>>94 Idem de Alcobendas. Idem id   £3£ ^
70695 Idem de Batres .Idem id   650*67
70696 Idem de Beoerril.Mayo id  1.005*33
70697 Idem de id ...... Junio id   773*33
70698 ídem de Berrueco.. . .  Mayo id   £.119*70
70099 Idem de i d ...................Junio id  160
70700 Idem de Boadilla del

M onte......................  Mayo id   £66*77
7070! Idem de id .......Junio id  £.016*91
7070£ Idem de Bustarviejo.. Mayo id   9S0‘£7
70703 Idem de id .......Junio id   9.413*14
70704 Idem de B u itrago _Abril id  13.679*58



número # mes y año importe
do corporaciones. á que pertenecen en 

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

70705 Ayunt.0 de B u itrago. Mayo 4863. . .  40.427*73
70706 Idem de Brúñete.. .  . Junio id   d .d ll ‘87
70707 Idem de Carabanchel

A lto ............................Abril id  424*68
70708 Idem de Carabanchel

Bajo........................... Mayo id   4*332
. 70709 Idem de id ...................Junio id   d.362*67

70710 Idem de Canencia.. . .  Idem id   433*54
70711 Idem de Camporeal. . Abril id   304*39
70712 Idem de i d .  ................Mayo id   43.065*24
70713 Idem de Carabaña . .  Idem i d   205*33
70714 Idem de Cabanillas de „ ^

la Sierra................... Abril id  622*68
70715 Idem de id .................... Mayo id   185*60
70716 Idem de id ....................Junio id  41*49
70717 Idem de Cadalso Abril id   3*.846‘99
70718 Idem de id ....................Junio id   570*67
70719 Idem de Campoalvillo. Abril id   1.429*32
70720 Idem de Camarma del

Caño..Idem id   693*33
70721 Idem de C erced illa ... Mayo id   6.322*41
70722 Idem de id .Junio id   352
70723 Idem de Cervera de

Buitrago.....Mayo id   139*20
70724 Idem de Ciempozuelos Abril id   748*27

. 70725 Idem de id .................... Mayo id   2.027*21
70726 Idem de i d .  ................Junio id  6.279*57

Idem de Colmenar del
70727 A r r o y o .* .Abril id   16.509*60
70728 Idem de id .................... Mayo id   6.013*04
70729 Idem de id ..................  Junio id   12.304*06
70730 Idem de Colmenar de

Oreja........... Abril id   1.668*33
70731 Idem de i d .................... Mayo id   9.041*87
70732 Idem de i d ....................Junio id   3.992*11
70733 Idem de Colmenar

V ie jo ...........Abril id   981*33
70734 Idem de id .. Mayo id   77.338*40
70735 Idem de Corpa Abril id   6.227*87
70736 Idem de i d    Junio id   2.021*12
70737 Idem de Coveña Mayo id   10.426*43
70738 Idem de id ................Junio id   968*90
70739 Idem de Chapinería.. Abril id  4.102*29
70740 Idem de id ....................Mayo i d .  _____  2.645*84
70741 Idem de id .................... Junio id   5.265*72
70742 Idem de C h in ch ón .. .  Abril id   16.305*32
70743 Idem de i d .  .  Mayo id   5.809*70
70744 Idem de id .................... Junio id   2.804*51
70745 Idem de Chozas de la

Sierra......... Abril id   10.312*49
70746 Idem de id    Mayo id   70*66
70747 Idem de Daganzo de

A rriba........................ Abril id   160*53
70748 Idem de id ....................Mayo i d   1.066*67
70749 Idem de id .................... Junio id   2.400
70750 Idem de Daganzo de

A bajo...........A b ril'id   1.610*67
70751 Idem de i d .................... Mayo id  ... 14.975*99
70752 Idem de El V e lló n ...  A bril i d . ................  4.036*27
70753 Idem de id .................... Mayo id   109*87
70754 Idem de id .................... Junio id   828*70
70755 Idem del Escorial de

A b a jo   Mayo id  , 3.040
"70756 Idem de El M ola r .. . .  Abril id  595*92
70757 Idem de id   . . . .  Mayo id   412*15
707o8 Idem de Fuente el

Fresno........................Idem id    427*20
70759 Idem de id ....................Junio id   321*07
70760 Idem de Fuente el Saz Abril i d   782*89
707611 Idem de Fuen ca rra l.. Mayo id   1.386*67
70762 Idem de Fuentidueña

del T a jo .................. .. Abril id   2.480*86
70763 Idem de i d .................... Mayo id   693*33
70764 Idem de id .................. Junio id   443*73
70765 Idem de Garganta, por

Cuadron     Idem id   304
70766 Idem de Gargantilla.. Abril id   89*33
70767 Idem de id ....................Mayo i d   ' 676*99
70768 Idem .de Galapagar.. Abril id   15.253*84
70769 Idem de id   . . .  Mayo id  39.239*58
70770 Idem de i d . .  Junio id   2.812*91
70771 Idem de Gandullas.. .  Mayo i d . . - . . .  44*64
70772 Idem de id ...................Junio id . . . . . . .  314*93
70773 Idem de Getafe Mayo id  . 923*73
70774 Idem de Guadalix.. . .  Idem i d . . . . . .  1.613*33
70775 Idem de i d     Junio id   4.112
70776 Idem de Guadarrama. Abril id   2.458*77
70777 Idem de Guadalajara. Idem id   2.100*68
70778 ídem de Horcajo. . .  . Junio id   1.868*80
70779 Idem de H orca ju elo .. Mayo id  1.103*99
70780 Idem de Hortaleza . .  Idem i d . . . . . .  2.264
70781 Idem de Humanes. . .  Junio id   307*47
70782 Idem de La C abrera.. Abril i d . . . . . .  2.144*53
70783 Idem de id  Mayo id   '2.213*33.
70784 Idem de id ....................Junio id  . 1.233*07
70783 Idem de Leganés. . ..  Abril id   2.780*27
70786 Idem de id .......................Junio id   14.386*23
70787 Idem de Loeches  Abril id. . . . .  6.400
70788 Idem de L ozoyuela ... Idem id   6.405*87
70789 Idem de id .....................Junio id  464

Madrid 23 de Febrero de 1870.=^E1 Director general, 
Mariano Cancio V illa-am il.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l  dia 13 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 1.628 al 1.633.

Madrid 11 de Abril de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 43 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los núm eros 282 al 286.

Madrid 11 de Abril de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los núme
ros 3.413 al 3.451 que comprenden todos los títulos del 3 
por 100 consolidado presentados á renovar en las ofici
nas de la Deuda pública en Madrid el 6 del actual 
por valor en junto de rs. vn. nominales 14.574.000, pue
den acudir á la Tesorería de dichas oficinas desde el 
martes 12, de diez á dos del dia en los no feriados, á re
coger los nuevos títulos de la misma renta que se han 
emitido en equivalencia.

Igualmente y desde el citado dia se entregarán por 
la misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 100, im
portantes rs. vn. nominales 31.368.000, expedidos por 
renovación de los antiguos presentados en la provincia 
de Barcelona, y con las facturas números 122 al 170.

Madrid 9 de Abril de 1870.— EL Secretario, José Ma
ría M aury.=V .° B.°=E1 Director gen era l, Presidente, 
Angel Fernandez de Heredia.

R e l a c i ó n  de los expedientes de calificación ;de participes 
legos en diezmos que han sido reparados por la supri
mida Junta calificadora y por estas oficinas de la Deuda, 
la cual se publica para que ¡os interesados presenten  
los documentos necesarios á solventar dichos reparos en  
el término de seis meses que se ¡es señalan , conforme á 
lo dispuesto en el art. 15 de la ley de 19 de Julio y  18 
de la instrucción de 8 de Diciembre del año próxim o  
pasado ; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo 
sin  presentarlos, ó que los presentados fuesen incom 
pletos, resolverá la Junta desde luego en el estado en que 
se hallen los expedientes.

Doña Mariana Manuela Vázquez de R ob les , D. N or- 
berto Mella, D. Francisco Javier P ard o , Doña Mariana 
Benigna Cordido, como madre de D. Agustin María de 
Léís; D. Antonio Pardo y  Andrade, D. Antonio Caramés, 
D. Cayetano Sánchez Vaamonde y D. Ramón Vázquez 
Vaarnonde, Doña María Manuela Vázquez Nuñez y D. Ra
món S&avedra Pando, de la provincia de la Coruña.

Marqués de las Cuevas de Velasco, Marqués de Valyer- 
de, Instituto literario de Toledo y testamentaría del Du
que del Infantado, de la provincia de Cuenca.

Doña Ursula Coromina, D. Antonio Batllé, D. Fran
cisco Pió Codol y de Gracia, D. Jáime Quet y Puigbert, 
D. Francisco Sala, D. Pedro Camps y Doña María Camps 
Garriga y Estañol, D. Agustin B a sil, D. José Junquer, 
D. José Sola y Morales, D. Pedro Noguer y de Rocaíigue- 
ra, D. Mariano Qors de N iubó, D. Antonio de Aloy, 
Ayuntamiento de Camprodon, D. Joaquin Vilamala y 
Franqueza, Doña Antonia Benajes , Doña Lucía Amar y 
Garriga, D. Jáime Serra, D. José Puig y B lan ch , D. Teo- 
baldo de la Quintana, Marqués de Balgonera, D. Francisco 
Riera, Doña Josefa y Doña Buenaventura Moner y Bar- 
noia, D. Juan Guixeras, Hospital dePuigcerdá, D. Grego
rio de Matas y Pujol, D. Antonio Illa, D. Valentin Ma- 
llol y Bernich, Hospital de G erona, 15. José V iñ a ls, Don

Joaquin Morell y Desclaps, Baronesa de E sponella , Mar
qués de Monistrol, Barón de Beniparrell; D. Melchor Be- 
lloch A lem any, D. Joaquin María Don y D. Pedro Bonal, 
Doña Mariana de Llanzá, Doña María del Rosario March, 
Marqués de A guilar, Condesa de Valcabra, Marquesa de 
Moya, Baronesa de M aldá, D. Francisco Calm y de Tore- 
11a y D. Ignacio Ventos, de la provincia de Gerona.

Estudios de San Isidro de M adrid, de la de Granada.
Duque de Medinaceli, por el Marquesado de C ogollu- 

d o ; D. Víctor Garcés de Marcilla y M edrano, Conde de 
Darnius , Marqués de Bélgida, Marqués de Bendaña, Du
que de Rivas y Marquesa de M ontemuza, de la provincia 
de Guadalajara.

Marqués de Vargas y Ayuntamiento de la villa de Zu
m aya, de la provincia de Guipúzcoa.

Duque de Osuna, Béjar y Benavente, de la de 
Huelva.

D. Antonio Terraza, Marquesa de Vallesantoro y Doña 
Manuela Francisca Mateo , D. Martin M arracó, D. Ramón 
Bielsa y Bretón , Conde de B erbedel, Duquesa de B er- 
w io k y A lb a ,  Condesa de M ontijo, D. Manuel Pomar, 
Marqués de Ariño y D. Ramón Castillon, de la provin
cia de Huesca.

Ayuntamiento de Campillos de A renas, D. Constan
tino Jiménez, herederos de D. Gonzalo Carvajal y Ulloa 
y Ayuntamiento de Linares, de la provincia de Jaén.

Ayuntamiento de'Bem bibre, D. Alvaro Olea y M on- 
doya, Marqués de Deleitosa, D. Mariano Francisco Bar
ba, Marqués de Bedmar, D. Juan José M illan, D. A nto
nio Macía Riego, D. Juan Antonio Santamarina, D. Fran
cisco Bernaldo de Q u íf ó s  y Benavides, Conde de Cerve- 
l lo n , com o Duque de Aiburquerque y Fernan-Nuñez; 
Beneficencia de Villafranca del V ierzo , Conde de Cas- 
troponce , Conde de Luque , Marqués de Portazgo, Conde 
de Castres; D. José Antonio Quiñones, D. Pablo López, 
Marqués de Castrofuerte, el pueblo de Casares, Marqués 
de Campofértil, D. Roque González R eyero, Ayunta
miento de L eón , Doña Tomasa de Mereda, viuda de Don 
Román Antonio Escobar; Doña Isidora A lfon so , viuda 
de D. Aniceto C abero; D. Francisco de Diego Pinillos, 
Marqués de San Isidro; Doña María Martina de Rozas, 
com o tutorá y curadora de sus h ijos; Marqués de V illa- 
franca, Marqués de Villasante, Marqués de Santa Cruz 
de Rivadulla, Duque de Rivas, y  D. Pedro Salas Omaña, 
de la provincia de León.

D. José María Gispert, D. Juan Gorro, Baronesa de 
Miralpeix, Marqués de Vallehermoso, Condesa de Cente
llas, D, Anselmo Pallarés, com o administrador déla obra 
pia fundada por D. Roque Balaguer; D. Ram ón Sobies y 
de Boatella, D. José María Babot y Feu, D. José Sadurní, 
D. Joaquin Gomar, D. Francisco Ignacio de Monserrat y 
D. Francisco de Marlés, Marqués de L l io , D. José Rey, 
D. José Macía Mindrés, D. Pablo Esteve y  Roca, D. Cle
mente Sancerni, D. Jacinto F arré , Barón de Bellera, 
Marqués de Castelvell y Castelmeyá, D. Antonio Castells, 
D. Juan Carrera, D. Antonio de M oner, D. José María 
Moron, Doña María del Carmen Ciscar de Moner, Marqués 
de Senmenat y Gironella, Duque de Medinaceli, D. José 
María Ferrer de Dalmases, D. Francisco Pagés, Doña Ma
ría Teresa Flavas, D. Magin Iglesias, Barón .de Biosca, 
D. Juan Antonio Moner, D. Manuel Cervós y D. Juan 
Vidal, D. Domingo de Motes, Doña Mariana Alzamora y 
Alzamora, de la provincia de Lérida.

Conde de Oñate y Duque de Abrantes y hermanos, de 
la de Logroño.

D. Domingo Perez de Castro, D. Mateo Perez Villam il, 
D. José Losada y Mendía, D. José María Montenegro, Don 
Rafael Caamaño Pardo, D. José Fausto Rivas, D. Pedro 
Pasaron Lastra, Doña Vicenta de Castro y Parga, Doña 
María del Pilar Gayoso y D. José Ramón Ozores, D. A n
tonio Alvarez Cedrón, D. Vicente Pimentel,D. José María 
Trelles, D. Joaquin Losada y Ozores, Conde de Oleiros, 
D. José Soto y Navia, D. José Gegunde y Barrero, Don 
Francisco Peñam ariivD . Domingo Alvarez, D. Juan de 
Ponte y Tenreiro, Doña Melchora Lamas de Pita, D. José 
Mouriz y Doña María de Cora, Doña Joaquina Mosquera 
de Pardo Bazan, Doña Antonia Vicenta Montenegro y Auz, 
D. Benito María Pardo y  Rivas, Comisión de Instrucción 
primaria de Vivero, D. Diego María Basadre, D. Vicente 
Diaz de Cando, D. Josa Vázquez de Prada, D. Manuel L ó
pez Monasterio, D. Vicente Rom ero G in go , D. Manuel 
Taboada y Pallarés, D. José Ramón Cancio Gutiérrez, 
Condes de Gimonde, D. José Pardo y Montero, Don 
José Quiroga Pardo de Andrade, D. José Lis, D. Ra
món Taboada, D. Francisco Monasterio y  Llamas, Don 
Gonzalo Saavedra y Prado, D. José Seijas,Doña Manuela 
Somoza, viuda de D. Antonio Varquez de Parga; Doña 
Jacoba Oarbajal, D. José Valledor y Vivero, D. José’ Villa- 
mil y Miranda, Marqués de Villasante, D. Manuel García 
Montenegro, herederos de D. Antonio Perez, Marqués de 
Corvera, D. Pedro Ramón V alledor, Marqués de Santa 
Cruz de Marcenado y D. Manuel Losada y Llamas, de la 
provincia de Lugo.

La Universidad de Madrid, Conde .de Puñonrostro, 
Marqués de Bélgida, y D. Jerónimo de Londoño, Adm inis
trador de la Universidad de Madrid, de la provincia de 
Madrid.

Conde de Luque, de la de Málaga.
Universidad literaria de Sevilla y Marqués de V illa - 

franca, de la de Murcia.
Doña Manuela de PugayP uga, Marquesa de Leis, Don 

José Vilar, Vicerector del Seminario conciliar de Santiago, 
y D. José Valenzuela. de la provincia de Orense.

D. José López Cuervo, D. José María travadelo, Don 
Pedro María Canel, D. Donato Alvarez Vega, Doña María 
del Cármen Menendez Moran, Doña Josefa San Julián, 
como madre y curadora de sus hijos y deD. Pedro García 
Siñeriz; Doña Victoria Fernandez Travaneo, D. Domingo 
Martínez y D. José López, D. Felipe Miranda Valdés Ta- 
baza , D. Eugenio Manuel Cuervo, D. Francisco Javier 
Pardo Belmonte, D. Pedro Inguanzo y  Porres, D. Ber
nardo del Busto, D. José Onofre López, D Juan R odrí
guez del Campo, Doña María Josefa Unguera, D. Joaquin 
Vázquez Prada, D. Estéban Mendoza, D. Juan Rodrí
guez de Cancio, D. Pedro González Tuñon, D. Pedro Fer
nandez Escudero, D. Benito de Posada Herrera, Ayunta
miento de Lena, Ayuntamiento de Pravia, D. José María 
Cuervo Arango y D. Manuel Noriega, de la provincia de 
Oviedo.

Ayuntamiento de Villalobon, Ayuntamiento de Man- 
quillos, Ayuntamiento de Olea y D. Juan José Iiuidobro, 
de la provincia de Palencia.

D. Ramón Alvarez Osorio, D. Guillermo Nuñez Ta
boada, Universidad de Santiago, D. Bernardo de Castro y 
Lamas, D. Manuel Vázquez Queipo y Duque de Berw ick y 
Alba, de la provincia de Pontevedra.

Los Colegios literarios de Salamanca y Conde de L u 
que, de la de Salamanca.

' Duque del Infantado, Conde de Villanueva de la Bar
ca, Condesa de Isla Fernandez, Marqués de Valleherm oso 
y Valdecarzana, herederos de D. José Ramón de los Cue
tos, D. Mariano de Pontes y Queipo, Duque de Frias, Don 
Justo Seco Bravo, D. Pedro de Peredo Gargollo y Conde 
de la Cortina, de la provincia de Santander.

D. Cecilio Somma y Conde de Puñonrostro, de la de 
Segovia,

Junta Municipal de Sevilla y  Conde de Cantillana, de 
la de Sevilla.

Marqués de Castilla, Marqués de Bélgida y  Duque de 
Medinaceli, de la de Soria.

D, Ramón de Miguel, D. Federico B ernuy, D. Jáime 
Comas y  Sabater, D, Gaspar Ruestes, D. José María 
Ferrer de Dalmases, Doña Luisa Boix y  D. José de B a- 
guer, de la provincia de Tarragona. > n

La Universidad de Toledo y Colegio de Santa Cata
lina, D. Manuel Arizcun y T il lí , D. Francisco Ignacio de 
Moradillo, por el Hospital de la Latina de Madrid ; de la 
provincia de Toledo.

Barón de Finistrad, por el Hospital de A m b or ; Mar
qués de la Casta, D. Juan Antonio Millan, herederos 
de D. Vicente R odrigo, Conde de O locan , ' Baronesa de 
A lcacer, Marquesa viuda del R a fo l; Duque de Medina- 
e e l i , Marqués de M onistrol, Marqués de M irasol, de Ser- 
dañola y Conde de Sotoam eno; Marqués de Serdañola, 
Duque de Osuna, Duque de M edinaceli, Duquesa de Mon- 
tellano , de la provincia dp Valencia.

D. Pedro Longa y D. Manuel Rem irez, M arqués'de 
San Felices, Conde de Polentinos, Marqués de Olivares; 
Conde de Castroponce, Ayuntamiento de Villalar, A yun
tamiento de Coreos, Duquesa de Berwick y A lb a , Conde 
de Castroponce, Conde de la Puebla del Maestre , Mar
quesa viuda de E speja , Conde de Salvatierra y  Duque 
de Fernan-Nuñez, de la provincia de Valladolid.

D: José María González Roldan, D. Mariano deEguía, 
Conde del Asalto , D. Florencio de Lecanda, D'. José*5Ra
món de la Cuadra Salcedo, Marqués de Gastañaga y De
leitosa , D. Mariano Luis de Salazar Muñatones de Ma- 
zarredo, Conde de Santa Colom a, D. Francisco Antonio 
Olavarri y D.-Juan Martin de Beazcoa, de la provincia 
de Vizcaya.

Conde de M ontenegro, D. Bernardo Fuster de Salas, 
D. Juan José del Olivar, D. José Villalonga y Aguirre, 
D. Salvador D espuig, Doña Antonia P ons, I). Luis de 
R entierre, Marquesa viuda de la Bastida, D. Sebastian 
Sard, Doña María Josefa Rullan , D. Mariano Villalonga 
de Togorcs,-H ospital de Mallorca , Conde de Ayamans, 
D, Bartolomé Borrás , Seminario conciliar de San Pedro, 
Doña Catalina Roig de Lluls , Barón de Lluriach y Don 
Mariano Sancho, antes de Sin tes; D. Juan Saura y Sgue- 
11a , Doña Juana Briones de Herran y D. Miguel Uhler, 
curador de la herencia de D. Pedro Creus; D.. Juan Mas- 
sanet y D, Jáime Morey de San M artin, de las Islas Ba
leares.

Duque dc^Medinaceli, Marqués de San Felices, Don 
Ricardo María N ieto, D. Juan Fernandez Melgar, Don 
Joaquin y Doña Eustaquia Bustamante , Conde de Salva
tierra, Casa de Maternidad de Zam ora, Marqués de Bed- 
mar Conde de Gram edo; Conde de Luque y Doña María

de los Dolores Abraldes , viuda Marquesa de Monroy; de 
la provincia de Zamora.

Marqués de A riñ o , Duque de Medinaceli, Marqués de 
Camarasa, el m ism o, Hospital de la Corona de Aragón, 
Duque de Rivas y Marqués de Lazan, de la provincia de 
Zaragoza.

Madrid 29 de Marzo de 4870.=E1 Secretario , José Ma
ría M aury.=  V.# B .°= E 1  Director general, Presidente, 
Heredia.

G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  de M a d r id .
D. Miguel Jiménez, Fiscal nombrado por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador de la provincia para la instruc
ción del expediente justificativo del mérito contraido por 
los 4Sres. D. Isidro Rodríguez y D. Antonio Parra en 
la epidemia colérica de 4865.

Hago saber que tratándose de averiguar la certeza de 
los actos heroicos de abnegación y caridad llevados á 
cabo en la citada época por dichos señores, doy la publi
cidad prescrita en el art. 5.° del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857, abriendo un plazo de 15 dias, á fin de 
que se puedan presentar en pro ó en contra de la exac
titud de los hechos las reclamaciones que al objeto con
duzcan y depurar si los interesados son ó no acreedores 
á ingresar en la Orden civil de la Beneficencia.

Madrid y Marzo 29 de i870.==Miguel Jim enez.=Por 
órden del Sr. Fiscal, el Secretario, Pascual Fernandez.

N o t a . La Fiscalía se halla en el Gobierno de provin
cia, de una á tres de la tarde. M— 492

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M a d rid .

Secretaria.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á públi

ca subasta por pujas á la llana el arriendo por cuatro 
años de los terrenos de la huerta perteneciente al primer 
Asilo de mendicidad de San Bernardino. El acto del re
mate tendrá lugar á los 15 dias de publicado el presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó sea el dia 21 del cor
riente, á las doce, verificándose en la sala destinada á 
este efecto en las Casas Consistoriales.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes re
lativos á la licitación estarán de manifiesto en la Secre
taría municipal todos los dias no festivos que medien hasta 
el de la subasta, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 5 de Abril de 1870.=E1 Secretario, José D i- 
aentc y  Blanco. — 1

S e c c i ó n  y  G a b in e t e  c e n t r a l  d e  C o r r e o s .
Cartas detenidas p or  falta de franqueo en  10 de Abril 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

291 Aniceto Diez.................................. Búrgos.
292 Alejandro Guerrero.....................Toledo.
293 Celestino Góm ez.......................... Ocaña.
294 Casimiro Sánchez........................Valencia.
295 Dolores Perez...................................Salamanca.
296 Francisco R u b io  «  Archena.
297 Fernando Ponce  Linares.
298 Francisco de H aro........................ Murcia.
299 Josefa Ruiz.  .......................... Alicante.
300 Juan Fernandez..................... ...... Zamora.
301 José M artínez.  .................. .. Sevilla.
302 Luisa S olís ........................................ Salamanca.
303 Mariano Vázquez..................... .. . Teruel.
304 Manuel V ela ...................................Ocaña.
30o Pilar A m urrio   .......... .. Haro.
306 Rosa A lon so................................... Lugo.
307 Remigio H eredia...................... .... Búrgos.

Madrid 11 de Abril de 1870 .= E i Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  de D én ia .
D. Jáime Morand Fourrat, Alcalde popular de esta 

ciudad.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento, dotada con 900 escudos anuales pa
gados de los fondos municipales, se anuncia "al público á 
fin de que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes 
documentadas al Ayuntamiento referido/ según previene 
el art 100 de la ley municipal.

Dénia 28 de Marzo de 1870.=Jáim e M orand.=De su 
órden, Enrique Montagut, Secretario. D— 6 —1

S u b in te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  M álaga .
Intervención.

El Subintendente militar de Málaga hace saber que 
debiendo contratarse en virtud de órdenes del Excelen
tísimo Sr. Director general de Adm inistración militar 
«de 13 y 14 de Octubre de 1869 y 23 de Diciembre del 
mismo año la adquisición de varias ropas y efectos con 
destino á los hospitales militares de los presidios m eno
res de Africa, se convoca á una pública licitación, que 
tendrá lugar en esta Subintendencia el dia 28 de Abril 
actual, á la una de su tarde, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en dicha depen
dencia.

Málaga 6 de Abril de 1870.*=José de R o b le s .= E 1 Co
misario de Guerra graduado, Oficial primero, Secretario, 
Antonio González Ortigúela.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 

subasta la adquisición de varias ropas y efectos con 
destino á los hospitales m ilitares de los presidios m e
nores de A fr ica , formado en virtud de órdenes del 
Excmo. Sr. Director general de Adm inistración m ilitar  
de 13 de Octubre, 14 del mismo mes y  23 de Diciembre 
de 1869 y  14 de Enero de 1870.
1.a La subasta se celebrará en la Subintendencia m i

litar- de los presidios menores de Africa en esta ciudad 
el dia y hora que se fijen en el anuncio que al efecto se 
publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

2.a Será obligación del rematante entregar en los al
macenes de la Adm inistración del Depósito general de 
víveres de los presidios menores de Africa en esta plaza 
las ropas y efectos que á continuación se relacionan, su
jetándose para ello á los tipos que se hallen de manifiesto 
en esta Subintendencia y á las dimensiones siguientes:

Valor 
de cada una.

p a r a  s e ñ o r e s  o f i c i a l e s . ^  ~Eses. Mils.
Ropas de cama.  —

18 Sábanas de 2*500 metros largo y  1*400
ancho............................ ............................... 3*200

9 Fundas de cabezal de 0*730 metros lar
go y 0*370 ancho.....................................  0*950

6 Mantas de 2*100 metros largo y 1*550
ancho y tres kilogramos de peso  5*700

9 Telas de colchón de 2*200 metros largo
y 1*130 a n c h o ..........................................  2*500

Efectos de cama.
2 Catres de h ierro...................... .. .........  15
4 Mesas de cabecera........................................ 3*500
4 Mesitas de cam a............................. .............  2*500
4 Cajas de servicios........................................ x 3

Varias ropas.
t n (A lto  0*280 m etros.................... )

Gorros. . | Qjreunferencia 0*640 id  i ^
2 Servilletas de 0*670 metros ancho y

0*067 largo................................................. 0*500

¡Largo un m etro......................  \
Ancho 0*800 id.......................... j

Largo de mangas 0*680 id.. . I
Ancho de id. 0*310 id  I
Largo de puños 0*230 i d . . . .  ) 2*500
Ancho de id. 0*040 i d  [
Largo de cuello 0*410 id ; . . ,  1
Alto de id. 0*050 id.................  |
Abert. de pechera 0*450 id . .  I
Varios efectos..

2 Mesas...............................................................  3*500
2 S illa s ............................................................... 1*500
2 Butacas...........................................................  16
4 A lfom bras.....................................................  3
2 Quinqués.....................................................    2*400

PA R A  TROPA.

Ropas de cama.
121 Sábanas de crea con 2*350 metros largo

por 1*340 ancho.....................   2*209
16 Cabezales de hilo listado de 0*680 me

tros largo por 0*320 ancho.................. 0*499
109 Fundas de cabezal de crea con 0*730

metros largo por 0*370 ancho  0*380
41 Telas de colchón de hilo listado con

2^200 metros Iqrgo por 1*130 ancho.. 3*325 
8 Idem de jergón de cañamazo con 2*230

metros largo por 1*100 ancho  3*420
4 Cubrecamas de indiana ó saraza con

2*300 metros largo por 1*700 ancho.. 3*350 
58 Mantas de lana con 2*100 metros largo 

por 1*550 ancho y peso de tres kilo
gram os.......................................................  5*600

Valor 
de cada una.

Eses. Mils.
Efectos de cama.________________ ____________

4 Cajas de servicios........................................ 3
5 Mesas de cabecera   .................................  2*400

59 Tablas de pino con 2*100 metros largo
por 0*280 ancho........................................ 0*900

Varias ropas.
Largo un m etro..................
Ancho 0*800 id ...............  .
Largo de mangas 0*680 id.

n . i Ancho de id. 0*310 id........Camisas de L (|e puños 0 ,aa0 ¡d ^  í ‘80S
ciea . . . .  \ Ancho de id. 0*040 id____

Largo de cuello 0*410 id.
Alto de id. 0*050 id . . . . . . .
Abert. de pechera 0* 150 id

58 Gorros de < Alto 0*280 id | n*24 4
c r e a .. . .  ( Circunferencia 0*640 i d . . . i

2 Delantales............................................................ 0*760
69 Servilletas | Largo 0*670 m etros j 0‘309

de hilo.. 1 Ancho 0*670 id ......................i
9 Toallas de 1*250 largo y 0*600 a n ch o ... 0*475

Rellenos.
Lana 35 kilogram os...................................  1*391
Media lana 37 id ..........................................  1*100
Hoja de maíz 187*512 id ........................ 0*025

Efectos de Cirugía.
4 Bragueros  ........................................  6

14 Ventosas de vidrio...........  ...............................   0*050
2 Agujas curvas de sutura..........................  0*600
0 Arcas de fractura......................................... 1

10 Algalias • 0*800
7 Bordones.........................................................  0*300
2 Compresores de Dupuitren....................... 10
1 Esteloscopio de P ierre...............................
5 Espátulas.......................................................  0*600

16 Férulas . 0'‘400
18 F án ones.........................................................  0*400

% Gafas................................................................  0*500
Efectos de cristal y vidrio.

3 Jeringuillas de cristal ....................  0*350
3 Idem de v id r io ............................................  0*200
1 Aguamanil.   ....................................—  . .  0*100
4 Botellas de cristal de dos litros de ca

bida..............................................................i 0*800
1 Idem de tres id. i d . . ..........................  1
2 Botes de id. de un litro de cabida con

tapón.   ...................................................  0,600
3 Idem de Id. de uno y medio litros. . . . .  0*750
2 Idem de id. de medio litro........................  0*400
8 Idem de id. de 75 centilitros.................... 0*350

11 Botellines de vidrio de un litro de ca
bida  ............................................... 0*100

2 Botellas de id. id ........................................  0*200
2 Faroles de cristal.......................................  ®
6 Frascos de id. vidro de un litro de ca

b id a .................................................  0*500
8 Pomos de cristal..............................  0*300
2 Idem de v id r io ............................. .̂.......... .. 0|200
9 Vasos de cristal, cabida ordinaria  0*400

14 .Idem de vidrio de id ................................... 0*200
8 Vasos de lámparas de vidrio........ 0*150

13 Sanguijoleros...  ........................................  0*100
Efectos de loza y barro.

5 Cántaros de barro de 16 litros .................  0*200
2 Idem de id. de 20 id................................. 0|250
1 Baño de p ié s . ...................................  -0‘800
4 Cazuelas de barro............................ 0*100

17 Escupideras de loza ........................ ™  .
64 Jarros de loza, cabida de un litro .  0*500
11 Jicaras de id ...................................................  0*100

5 Lebrillos de barro.................    • • • 0*500
21 Orinales de lo z a  .................................  0*500

6 Palanganas de i d . . ............................   0°0U
U 3  P la tos ........................   0400

2 Servicios de barro............................ u ouu
35 Tazas de tamaño ordinario de loza   0 ‘12o
11 Tarros de loza con tapadera....................  0*600

1 Tina para baño de cuerpo en tero ... . . .  "
Efectos de cobre.

1 Escribanía de latón ...................................* 4
1 Marmita de cobre estañada por dentro,

cabida de 10 litros.................................. 15
1 Palmatoria.....................................................  1

Efectos de hierro ,y acero.
1 Candado.........................................................  2
1 Cazo............... ..................................................  0*800
2 Cubiertos de metal b lanco......................  2*500
2 Cuchillos....................................... .......... .. 1
1 Escupidera....................................................  0*900
1 S a rté n ............................................................  1*300
1 Trinchante.....................................................  1*200

Efectos de plomo y estaño.
6 Cucharas..................................................... .. 0*150
7 Jeringuillas  .................................. 0*500

Efectos de zinc y metal blanco. '
20 Vasos de zinc de 0*250 litros..................  0*200

Efectos de hoja de lata.
1 Alcuza de tres litros de ca b id a .  0*500
1 Cazo     ........................................ ...............  0*800
2 Coladores..................................................... .. 0*500

22 Jarros de cabida de un litro ...................... 0*250
2 Ollas de id. de seis id ......................... ........ 3 -
1 Idem id. de cinco id...........................   2*500
1 Porta-viandas............................................... 2*400

Efectos de madera y mimbre.
1 Cam illa ,.........................................................  18
8 Cucharas  ......... ................................. 0*050
1 Cuba herrada de 30 litros  ........  4
1 Idem id. de 12 id ..................................  1

14 Escupideras. ..............................................  0*450
3 Mesas................................................ ............... 4
1 Porta-viandas............................................... 1*600
3 Sillas..................................... ..........................  0*500 ’
6 Tablillas de cabecera.................................  0*100

Varios efectos.
1 Baróm etro..............................    • 30
Efectos para la botica.— Varias ropas.

1 ,Toalla de 1*250 metros largo y 0*600
a n ch o .........................................................  0*475

Efectos de loza y barro.
2 Almofías de barro....................................... 0*400
1 Bote de id. blanco.................... : ................  0*400
1 Orza de i d . ................................... ................ 1*400

Efectos de madera y mimbre.
1 Barril de cabida de 16 litros.....................  2*800
1 Picanero.................... ..................................... 0**800
4 S illas. .................... .......................................  1*300
3.a Todas las ropas que entregue el rematante se ha

llarán perfectamente cosidas, las camisas con botones y 
los gorros con dos cintas fuertes de 0*400 metros largo.

4.a La entrega de las ropas y efectos se verificará á 
los 30 dias de haberle comunicado oficialmente al con 
tratista la aprobación de la subasta; pero si por cu a l
quier circunstancia faltase este á su compromiso, la Ad
ministración militar dispondrá su adquisición por cuenta 
del rematante, el cual sufrirá por consiguiente los per
juicios á que este diere lugar sin derecho á reclamación, 
quedando en un todo sujeto á cuanto se ordena en la 
instrucción sobre contratos públicos de 3 de Junio de 1852 
y órdenes de 29 de Diciembre de 4855 y 30 de Diciembre 
de 4862.

5.a Las ropas y efectos expresados serán reconocidos 
por la Junta de Administración de esta Subintendencia, 
la cual con presencia de las telas y efectos de tipo decla
rará si son ó no admisibles, extendiéndose la correspon
diente acta de la que resulte; y librándose certificación 
al interesado, prévia la presentación de este documento y 
expedición del competente recibo, será abonado el im 
porte de la subasta al contratista por el referido Adm i
nistrador del depósito general de víveres de esta plaza.

6 .a Si del reconocimiento practicado por la Junta re
ferida se desecharen algunas ropas y efectos por no re
unir las condiciones del contrato, se concederán al con
tratista 15 dias de térm ino, contado desde aquel en que 
hubiese tenido lugar la entrega, para que llene su com 
promiso, pues trascurrida esta próroga sin efectuarlo se 
ejecutará lo prevenido al final de la cuarta condición.

7.a Serán de cuenta del rematante los gastos que oca
sione la subasta.

8.a No será admisible la proposición que se presente 
sin comprenderse en ella por completo todas las ropas 
y efectos que se relacionan á continuación de la segunda 
condición.

9.a Los licitadores presentarán sus proposiciones se
gún el modelo inserto al final en pliego cerrado, acompa
ñando á ella como garantía do su oferta carta de pago de 
haber depositado en la Tesorería de Hacienda pública la 
cantidad de 96 escudos 470 milésimas, equivalente al 5 
por 400 del valor de las ropas y electos que se subastan, 
cuyo deposito será aumentado hasta el 40 por 400 por la 
persona á cuyo favor quede el remate luego que recaiga 
la competente aprobación de la subasta. La proposición

á que no se acompañe la carta de pago de depósito ex
presado del 5 por 400 no será admisible.

40. Las proposiciones se presentarán media hora á n - 
tes de constituirse el Tribunal de subasta; llegado este 
caso no se admitirán más ni retirarán las presentadas* 
desechándose todas aquellas que carezcan de las garan
tías prevenidas y las que no se hallen estrictamente ar
regladas al m odelo, admitiéndose sólo las que reúnan las 
condiciones exigidas y éntrelas cuales se aceptará la más 
beneficiosa. Si entre estas, hubiese dos ó más iguales, con
tenderán sus autores entre s í, manteniéndose abierta la 
licitación mientras haya desavenencias entre ellas: cer
rada la licitación , el Presidente del Tribunal declararán 
aceptable la proposición que haya resultado más venta
josa; pero si los autores de proposiciones iguales no entra
sen en contienda resultando que ninguno mejorase la 
suya, el^Tribunal resolverá la cuestión por la suerte y  
declarará aceptable la que haya sido favorecida por esta, 
devolviéndose los talones de garantías de todos los 
demás.

41. Los electos de esta subasta no tendrán lugar mién- 
tras no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Director ge
neral de Administración militar, que se le comunicará 
oportunamente al rematante.

Málaga 2o de Marzo de 4870.=Anacleto de Uceda y  
Mendívil.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . .  , enterado del anuncio y  

pliego de condiciones inserto en el Boletin oficial de esta 
provincia , correspondiente a l . .  . .  , se cómpremete á 
entregar en la Administración del depósito general de 
víveres de los Presidios menores de Africa las ropas y  
efectos que se subastan para el servicio de las expresa
das plazas, y con sujeción á las condiciones deleitado, 
pliego, á los precios siguientes.........

Y  como garantía de su oferta acompaña adjunta carta 
de pago que acredita haber hecho el depósito de 96 es
cudos 470 milésimas prevenido en la condición 9.a del 
citado pliego. # M— 499

S e c r e ta r ía  de la  C o m a n d a n c ia  g e n e ra l 
d e  M arin a  d e l D e p a rta m e n to  de C ád iz  y  d e  su  

J u n ta  e c o n ó m ic a .
En cumplimiento de lo dispuesto por el Almirantaz

go en 21 de Marzo ú ltim o,-se  saca á pública subasta el 
suministro de papel, útiles de escritorio , libros é impre
siones para las atenciones de este Departamento , buques 
de guerra surtos en el mismo y .repuestos que se necesi
ten para Ultramar por el término de dos años, bajo el 
pliego de condiciones que á continuación se inserta; ha
biéndose señalado para el remate que ha de tener lugar 
ante la Junta económica de este Departamento el dia 42 
de Mayo próximo, á la una de la tarde, á cuya hora debe 
principiar el acto; advirtiéndose que dicho pliego se ha
llará también de manifiesto en la Secretaría de la expre
sada Junta, á las horas hábiles de oficina, los dias no fe
riados.

San Fernando 6 de Abril de 4870.=Benito Buitrago.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .—  
Pliego de condiciones bajo las que se saca á pública li
citación el suministro de papel, útiles de escritorio, 
libros é impresiones para las atenciones del Departar- 
mentó de Cádiz , buques de guerra surtos en el mismo 
y repuestos que necesiten para Ultramar por el térmi
no de dos años.

c o n d i c io n e s  e s p e c i a l e s .

4.a Todos los artículos han de ser de buena calidad, 
y el papel de las fábricas de Cataluña ; las impresiones 
serán claras y lim pias, y las que lleven rayas de dife
rentes tintas, deberán estar perfectamente marcadas. Del 
papel rayado para listillas, extractos y otros m á s , se fa
cilitarán modelos , á los que deberá sujetarse el con
tratista.

2.a Para el recibo de dichos artículos precederá reco
nocimiento del Oficial que al efecto se nombre por el se
ñor Ordenador del Departamento, por quien se confron
tarán con las muestras para que no sean inferiores á 
estas.

3.a Los precios que han de servir de tipo para la li
citación son los que señala la nota adjunta.

o b l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  
c o n t r a t o .

4.a El contratista queda obligado á entregar, prévia 
órden del Sr. Ordenador del Departamento y en el tér
m ino de 24 h oras , los efectos comprendidos en los pedi
dos que al efecto se le dirijan.

5.a Si por cualquier motivo dejare de entregar los 
efecíUs fiue se pidieren, se adquirirán por Administra
ción paeún^° contratista el exceso dep recio ; é in -  
curriendo^por í f GS Yeces en la misma falta, quedará res
cindido el contrato adjudicándose Ia fianza á favor de 
la Hacienda. , , ,

6." La duración del con tra ij' se!’?  d? dos a.nos’ a,c ? n" 
tar desde ia fecha de la correspona^ 16 escrltura 0 do~ 
cumentó de obligación.

7.a Será de cuenta del contratista los g a s¿°S ?XT 
pediente de subasta con arreglo á lo dispuesto en i J  i 
orden de 6 de Octubre de 4866, en el concepto de que ei 
número de ejemplares impresos que debe facilitar es el 
de 42 para uso de las oficinas. - *

_ 8.^ El depósito provisional para tomar parte en la li
citación será de 200 escudos , y la fianza ó garantía para 
responder al cumplimiento del contrato será de 800 es
cudos, que habrá de entregar en la Caja de Depósitos en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado y otros efectos admisibles por la ley, á los tipos que 
fija la real órden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 5 de Junio de 4867.

9.a La licitación tendrá lugar ante la Junta econó
mica de este Departamento el dia y hora que oportuna
mente se designe.

40. Además de las condiciones anteriores regirán para 
este contrato y su pública licitación las condiciones ge
nerales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 4869, que se hallan insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 7 del mismo mes.

San Fernando 30 de Marzo de 4870.--=Francisco José 
Alias.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de . . .  . , por propia y  exclusiva re

presentación ó á nombre de D. N. N., eompañía &c.; para 
lo que se halla debidamente autorizado, hace presente 
que impuesto del anuncio y  pliego de condiciones para 
la-subasta del suministro de papel, útiles de escritorio, 
libros é impresiones para las atenciones del Departamento 
de Cádiz, buques de guerra surtos en el mismo y re
puestos que se necesiten para Ultramar por el término de 
dos años, se compromete á verificar dichos servicios 
con estricta sujeción á dicho pliego y  á los precios mar
cados com o tipos, ó con la rebaja de (por letra) tanto
por 400.

(Fecha y firma del proponente.) 
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .—  

Nota de los precios que como tipos han de servir para  
la subasta del papel, útiles de escritorio , im presiones 
y otros efectos para las atenciones del Departamento de 
Cádiz, buques de guerra surtos en el mismo y repuestos 
que se necesiten para Ultramar.

PAPEL. Eses. M ils.

Una resma papel de primera prolongado, cor
tado .......................................................................... 6*340

Media id. id., id ........................................ ............... 3*170
Un cuarto id. id., id ...........................................    1*585
Una id. de segunda, id. id ...................................  6
Media id. de id., id ....................................................  3
Un cuarto id. de id . , . id ............................................. i ‘500
Una id., sin cortar......................................................... 3*700
Media id., id ..................................................     4*850
Un cuarto id., id ....................................................... 0*925
Hojas de papel de hilo , cada una......................  4*060
Papel tela, cada m etro........................................ .. 4*500

Im presiones..
Una resma de papel largo membretado, de pri

m era........................................................................  9*600
Media id. id., id........................................................ 4*800
Un cuarto id. id ., id .............................................. 2*400
Una id. id., de segunda ................................. 8
Media id., id ..............................................................  4
Un cuartoid., i d .       ............. .......................... 2
Una id. de papel de listilla........................ ........... 9*600
Media id. de id.........................................................  4*800
Un cuarto id. de id ............................... .................  2*400
Una id. de 30 y 50 líneas balances para reci

bos de maderas....................................................  9*600
Media id. id ................................................................ 4*800
Un cuarto id. id ....................................................... 2*400
Una id. de libram ientos........................................  9*600
Media id., id ............................................................... 4*800
Un cuarto id., i d .    .............................................  2*400
Una id. rayado, cortado........................................  8
Media id., id ..............................................................  4
Un cuarto id., id   .......................................  %
Una id. papel rayado, sin cortar..........................  6*400
Media id . , id ..................................................................  3*200
Un cuarto id., id ...............................................................4*600
Una id. de oficios, para libram ientos...............  , 9*600
Media id. de id., para id ................................•______  4*800
Un cuarto id. de id., para id   ...........  2*400
Libretas de marinería , el 400...............................  1°
Roles de navegación, el id ...................................... 60
Cédulas para matrículas, de medio pliego, el 

idem ...................................................................... .. 2



Eses. Mils.

C édulas de estad ística  cr im in a l para e l Juzga
do de M arina, el id ..................................................  3 ‘£00

C uadernos de vapor para buques, el id   80
E sta d o s m en su a les de m o v im ien to s de fondos

en  papel de m arca, e l  id  .............................   • 9 ‘600
Cada dOO ejem plares de cualqu ier im presión

en  p l ie g o s .....................................................................  3*200
Id em  id . id  rayado en i d ...........................................  . £
Id em  id . id . en  m edio  p lie g o ....................... ^
Id em  id . id . y  rayado en id ............................ a»*400
Id em  id . id. en cuarto     ...................................... 0 ‘640
Id em  id . id. en o c ta v o ................................................  0*320
Id em  id. id. por una cara en papel de m arca . 9 ‘600  
C ada 100 ejem plares im presos por la s dos ca

ras, papel de m arca ...................................................  12*800
Cada resm a de otra  cu alqu ier c la se  de im pre

sión  que o c u r r a . ............................................... 9 ‘600
Idem  m ed io  id. de id. i d .........................................   4*800
Idem  un  cuarto id. de id. i d .................................... £ ‘400

L ib r o s  rayados  e n  p a s t a , á  la  ho landesa  ó p e r 
gam ino .

D e m énos de 3 h i lo s ..........................................................  1*290
D e 3 i d ................................................................................  4*690
D e 4  i d . . . . ....................................................................... 4*760
De 5 i d . . . ............................................................  £
D e 6  i d ................................................................................  £ ‘240
D e 8 i d ......................................     £ ‘720
D e 10 i d ................................................................    3*200
D e 12  i d .............................................................................. 3*600
D e 14  i d ........................................................................ ....  4

Y  por cada dos h ilo s  de au m ento  400 m i
lé s im a s  m ás s i  se  n ecesitasen  libros de m ayor  
g ru eso .
C ada libro  m ayor para la  T eneduría  d el a r se 

n al (según m o d e lo .) ....................................................... 64
E ncuadernación  de un libro en  fo lio  para la  

T eneduría  con  lom eras y  cantoneras de be
cerro ....................................................   3*200

Idem  en  fo lio  á la  h o lan desa  ó p asta ...................  1*200
Idem  en cu arto  id. id ......................................   0*640
Idem  en  octavo id. i d .................................................. 0*320
Idem  de la  Gaceta de Ma d r id ........................   4 ‘800
Idem  del lib ro  de cargo y  data de T e so r e r ía .. 3*200

N ota. L os libros ó im p r e so s , ó im presos 
y  rayados que se n ecesiten , se apreciarán com 
parando lo s fo lio s que con ten gan  con  los e jem 
p lares su eltos de su  eq u iva len cia , m ás e l v a lo r  
de su s resp ectivas en cu ad ern acion es.

Efectos diversos .
C uadernillo  de papel se c a n te , u n o ......................  0 ‘17o
Idem  de m arca, i d ......................................................... 0*290
C aiitas de p lum as de acero con  12 docenas,

u n a ................................................................................. 4 ‘060
P lu m a s de a v e , el m a zo ............................................  0*265
Cabos para p lu m a s , el 1 0 0 .......................................  7*920
U n a  pieza de c in ta ........................................................  0*265
U n a  barra de la c r e  ..............................................  0 4 8 3
A r e n il la s , el k ilogram o .............................................  0*052
A gu jas, el 1 0 0 .................................................................. 0*265
U n tarrito de tin ta  c a r m ín .......................................  0 ‘350
U n o  id. de id. a z u l .   .................................................  0*350
U n  m azo de o b le a s ..........................    0 4 7 3
H ilo , el k ilo g ra m o .......................     3 ‘080
U n a  docena  de láp ices f in o s . . . ’ .............................  0*440
Idem  id. de F a b e r ......................................................... 1 ‘060
Seda, cada g r a m o  ................................................. 0*050
V ela s esteáricas, el k ilo g ra m o ................................  l ‘g200
A c e ite , el l i t r o . ......................................    0*600
G om a lip e , la  p a s t i l la .................................................  0*350
Cola de boca, la  id .........................................................  0*045
P lu m ero s para el p o lvo , cada u n o .................... .. 4*400
R eg las de m adera, cada u n a ..................................  . 0*350
C uadradillos de id., id ........................ ........... ............ 0*175
Carpetas de m edio p liego , el p a r .   ....................  0*330
Idem  de cu artilla , i d ...................................................  0*350
B arretas de tin ta  de C h in a .......................................  0*880
Carpetas de h u le ............................................................  2*200
Idem  de ta f i le t e .  ...................................................... 2*800
E scrib an ías de m eta l con  su s  p ie z a s .................. 7*920
P lu m as de dibujo, cada u n a ..................................... 0*090
C h in ch es, docena . .  .................................................  0*265
C uch illos de hueso para cortar papel, u n o . . . .  0*880
Idem  de m arfil, u n o ........................................   2*290
A lm anaq u es em pastados, u n o ................................  0*700
Idem  ordinarios, u n o ...................................................  0*090
F rascos de cola tr ia , u n o . . .* ................................. 0*700
Idem  de grásilla , u n o .................................................  0*265
R ascadores, u n o .............................................................  0*700
Cortaplum as finos, u n o ............................................... 1*320
T ijeras grandes para papel, u n a .............................  1*400
A g a lla s , el k ilo g r a m o .................................................  2*800
Gom a arábiga, el id ......................................................  1*400
A lcap arrosa , el id ..........................................................  0*150

San F ernando 30 de Marzo de 1 8 7 0 .= F r a n c is c o  José  
A lia s .= E s  c o p ia .= B e n ito  B uitrago. C— 143

B a n c o  d e  B a r c e l o n a .
E stado de su  s i tu a c ió n  en  fin de M arzo  de  1870.

Pesos fuertes.
A C T I V O . -----------------------7

M etálico en C a ja ............................ ..................  9.505.476*757
B ille te s  en C aja....................................   137.045
L etras y  pagarés en cartera á r e a liz a r . 1.649.302*234
Préstam os sobre efectos p ú b lic o s   831.930*711

/ A ccion es de s o -  
Idem  so b re ) c ied a d esa n ó -

o t r a s g a - j  n im a s   400 1
r a n t ía s .. \ O bligaciones de > 12.750

ferro-carriles. 12.330 )
Propiedades del B a n co .................................  129.800

T o t a l ....................  12,266.304*702

PA SIV O .
Capital desem bolsado por e l 75 por 100  

ex ig id o  á lo s señores a cc io n ista s pro
p ietarios de las 20.000 accion es e m i
t id a s ..................................................................  1 .500.000

Im porte de lo s b ille tes  e m itid o s   4 .374.960
D ep ó sito s................................. ............................ 1.048.240*037
C uentas co rr ien tes ............. ............................  4.187.745*210
Idem  tra n sito r ia s................ ......................   953.829*183
D iv id en d os á p agar......................................... 10.865*656
E fectos á pagar.................................................. 1.938*400
C orresponsa les.'................................................  13.279*585

, Corredores . . .  83*347 ^
D éb itos v a - J F ondo de r e -  1

Fl“  !B « " o ” . ' ' d . , C T 'tTO * « « « • *
sem estre que i
d isc u r r e . . . .  23.363*284 /

T o t a l ..................... 12.266.304*702

Notas. 1.a C apital n o m in a l ps. fs. 2.000.000
Id em  de la s accion es em itid as. 2.000.000

2.* E n tre  lo s 9.505.476 pesos 757 m ilésim a s  
que aparecen  com o e x is te n c ia  m etá lica  
en  c a ja , hay 429.755 pesos en b ille te s  
eq u iv a len tes á ca ld erilla  catalana.

B arcelon a  31 de Marzo de 1 8 7 0 .= L o s  D ir e c to r e s , Ma
n u e l Girona. =  S ebastian  A ntón  P ascu a l. =  José María 
Serra. ____  X — 712

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
S e n t e n c i a . — E n  la  v illa  de M adrid , á l . º de A bril 

d e 1870: . ,  ,
V isto  el exp ed ien te  segu id o  á in sta n c ia  de la  señora  

D oña María Juana P a la c io s de A zaña y  A g u ile r a , y  en  
su  nom bre el Procurador D. A n to n io  A rana y  Morayta, 
contra D. F ran cisco  F e liú  y  R od rígu ez de la  E n c iu a , su  
m a r id o , y  por su  reb eld ía  lo s estrados del Juzgado, para 
que co n stitu y a  h ip oteca  leg a l sobre su s b ien es á fin de 
asegurar los dótales y  parafernales de 1& dem andante:

R esu ltan d o que por escritu ra  otorgada en esta  v illa  
á 26 de Marzo de 1863 an te el N otario  D. R am ón E sp u -  
ñ e r , e l D. F ran cisco  F e liú  y R od rígu ez de la  E n cin a , 
de 26 años de edad, so lt e r o , T en ien te  de A r t i l le r ía ,y  v e 
cino de esta  c a p ita l, rec ib ió  del Sr. D. F ernando P alacio  
de A za ñ a , padre de la  señ or ita  D oña María Juana de 
S an to  D om ingo P alacio  de A z a ñ a , de 21 a ñ os de edad, 
so ltera , de esta  v e c in d a d , su  futura esposa en calidad  do 
dote in e s t im a d a  y  com o caudal propio de aquella , lo s  b ie 
n es que expresa  la  m ism a escritura, im portantes 208.071  
rea les , de cu y a  en trega  y  recibo se da fé so lem n em en te  
por el N otario autorizante; y  el o torgan te  D. F ran cisco  
F eliú  declaró bajo juram en to  no poseer cn tó n ees b ien es  
algu n os con  que asegurar la dote , ob ligán dose á h ip o te
car lo s prim eros in m u eb les que ad q u iera , con  lo  que se  
conform aron D. F ernando P a lac io  de A zañ a  y  su  señora  
h ija :

R esu ltan d o  de la partida m atrim on ia l obrante en au
tos que al s ig u ien te  dia, ó sea  el 27 de M ayo de 1863, se  
rea lizó  en  la  iglesia, parroquial de San  Ildefonso de esta  
v illa  el casam iento  de lo s m en cion ados D. F ran cisco  F e -  
Im  y  D oña María Juana de S anto  D om ingo  P a lac io  de 
A zaña y  A g u ilera :

R esu ltan d o  que por fa llec im ien to  d e lE x c m o . Sr. D on  
D om ingo  do A g u ilera  y  C o n trera s, M arqués de B enalú a , 
abuelo  m aterno de la  señora d em an d an te , corresp on d ie
ron á esta, com o heredera de su  m adre la  Sra. D oña P a u 
lin a  de A g u ilera  y  San tiago  P e r a le s , C ondesa de M ontes- 
claros, d iferen tes b ien es, y  entre e llo s  le fué adjudicada  
u n a  d eh esa  titu lada  R odas V ie ja s , s ita  en  térm ino de 
A d eh u ela  de la  B ó v e d a , partido ju d ic ia l de L edesm a, en  
la p rov in cia  de S a lam an ca , tasada con  su s dep en d en cias  
en la  cantidad  de 516.600 r s . ; apareciendo del testim on io  
traído á estos au tos referente al acta ad icion al de las h i
ju e las que, prévia  la conform idad de lo s in teresad os, e n 
tre e llo s  d ich a  señora heredera, representada por su  m a
rido D. F ran cisco  F e l iú , fué aprobada la  ad jud icación  
por el Juzgado de p rim era in stan cia  del d istr ito  de P a la 
cio  de esta  cap ita l con lech a  17 de D iciem b re de 1866, á 
te stim o n io  del E scrib an o  D. San tiago  U r d ía le s , siend o  
desp u és in scr ita  en debida fo r m a :

R esu ltan d o  que por escritura otorgada ante el N o ta 
rio  de esta  propia v illa  D. M iguel Diaz A révalo  en 11 de 
Febrero de 1867, la  m ism a Sra. D oña M aría Juana P a la 
c io s recib ió  en  préstam o de D. tuan José de V icen te Gar
cía  32.000 escu dos por térm ino  de dos añ os y bajo el in 
terés de 14 por 100 anual , h ip otecand o la  referida  
d e h e sa :

R esu ltan d o de certificación  del R egistrador de la  P ro 
piedad de L e d e sm a , que se ha presentado en cu m p li
m ien to  de auto  del Ju zgad o , com p ren sivo  del a sien to  de 
in scr ip ción  de la escritura de ven ta  que se otorgó en 13  
de Febrero de 1868 ante e l referido N otario  D. M iguel 
Diaz A révalo  por D oña María Juana P a lac io  de A zaña, 
con in terv en c ió n  de su m arido D. F ran cisco  F e l iú ,  á fa
vor de D. Juan José de V ic e n te , en precio* de 82.000 e s 
cu d o s , de lo s que só lo  en tregó  y  recib ió  la  vendedora  
bajo la fé del N otario au tor izan te  20.000 e scu d o s , a cep 
tando com o precio lo s 42.000 restan tes que le adeudaban  
por razón del préstam o co n stitu id o  en la an ted icha  e s
critura de 11 de Febrero do 1867, que fué can celad a:

R esu ltan d o  que con fecha 13 de D iciem bre ú ltim o  
dedujo esta  dem anda la  expresada  señora , apoyándola  
en lo s d ocu m entos citados; y haciendo  uso del derecho  
que la  concede el art. 168 de la ley  h ip o teca r ia , so lic itó  
que se con stitu yera  en su favor h ip oteca  lega l sobre los  
b ien es de su  m arido D. F ran cisco  F e liú  la su m a de 724.671  
reales, á que asc ien den  u n idos los b i e n e s  dóta les y  para
fernales que le fueron en treg a d o s, m anifestan d o que no  
podía señalar los b ien es h ip otecad les que posee el d e
m andado , pero que radican en lo s pueblos de B en isá  y  
C a sp e , corresp on d ien tes al R eg istro  de la Propiedad de  
la C allosa , donde constan in scr ito s:

R esu ltan d o  que acordada en su  v ista  la com parecen
cia ante el Juzgado de los in teresados en la  co n stitu c ión  
de la h ip oteca  con el fin de con segu ir  aven en cia  en cu a n 
to al m odo de v er ifica r lo , y citado el dem andado por 
m edio de e d ic to s , en razón á ignorarse su  paradero , no  
com pareció e s t e , por lo  cual se le confirió traslado de la 
dem anda por térm in o  de se is dins con  arreglo á la  ley; 
y trascurrido sin  haberse presentado ni exp u esto  cosa  
a lg u n a , le fue acusada la rebeldía, s igu ien d o  lo s autos la  
tram itación  co rre sp o n d ien te:

R esu ltan d o  que á con secu en cia  del auto de 14 de 
M arzo, en que se d ispuso para m ejor proveer la  p resen 
tación de la an ted icha  escritu ra  de ven ta  de la  d eh esa  de 
R odas V iejas otorgada en 13 de F ebrero de 1868, la parte  
aetora p resen tó  en su lugar el escr ito  que an teced e , por 
m edio del cual, para ev itar m ayores gastos y  en aten ción  
á que los b ienes del I). F ran cisco  F e liú  no a lcan zan  para  
cubrir siq u iera  el haber dotal de su  esp ó sa la  so lic ita n te , 
esta  d esiste  de su  preten sión  de garan tía  h ip otecaria  res
pecto del valor ó im porte de su s b ien es parafernales, á la  
que ren u n cia  por ahora , reserván d ose no ob stan te ejer
citar este derech o  si apareciesen  b ien es sn fic ien tcs para 
c o n s t itu ir la  h ip o tec a , con cretán d ose á pedirla actu a l
m en te  só lo  por el im porte de su  dote, en cu y o  escrito  se 
ha ratificado so lem n em en te  la se ñ o r a  dem andante, y  por 
su  v irtud  queda lim itad a  su  p retcn sión  al extrem o re fe 
rido:

C onsiderando que los b ien es dótales de que se trata  
fueron en tregad os á D. .F ran cisco  F e liú  en con cep to  de 
m arido de la Doña María Juana P a lac io  de A zaña con la  
so lem n id ad  que ex ig e  el art. 468 de la  ley  h ipotecaria , ó 
sea  bajo la fé de N otario público , como, lo acredita la  e s 
cr itu ra  dotal de que al princip io  se hace m érito; y  en su  
co n secu en cia  la dem andante tien e derecho para e x ig ir  la 
con stitu c ión  de h ip oteca  lega l en la  form a que la  so l i 
c ita :

C onsiderando que en d ich o  d ocu m ento  aparece ig u a l
m en te acreditado el valor de lo s b ien es que com ponían  
la  d o te :

Y considerando que en este  exped iente se han gu ar
dado las form alidades preven idas por d erecho:

V istos lo s artícu los 165, 168, 169, 177 y  182 de la e x 
presada ley  h ipotecaria;

F a llo  que debo declarar y  declaro que D. F ran cisco  
F e liú  y  R od rígu ez de la  E n c in a  está  ob ligado ¿ C o n st i
tu ir  h ip oteca  lega l sobre lo s b ien es de su  propiedad á 
favor de su  esposa la  Sra. D oña María Juana P alacio  de 
A zaña y  A gu ilera  por la  cantidad  de 208.071 rs., valor de 
la  dote que esta  señora aportó á su  m atrim onio  y  recib ió  
aquel en  form a legal; prev in iendo  en su  v irtu d  al D. F ran 
cisco  F e liú  que dentro del térm ino de q u in to  dia co n stitu y a  
d icha h ip oteca  por m edio de la  correspond iente escritu ra  
p ú b lic a ; apercibido de que de no hacerlo se otorgará por 
el Juzgado á su  nom bre y  conced iendo á la  dem andan
te la  au torización  necesaria  para que , pueda recib irla, 
im pon iendo  al dem andado las costas y  gastos de esto s  
autos.

P ub líq u ese  esta  sen ten cia  por ed ictos y  en  lo s p e r ió 
d icos o ficia les de esta  capital, com o d ispone el art. 1.190  
de la  ley  de E n ju ic iam ien to  c iv il.

A sí por esta  m i se n ten c ia  lo  pronuncio , m ando y  fir-  
m o .= J u lia n  M. Pardo.

P u b licación . — L a anterior sen ten cia  fué publicada  
por el Sr. D. Julián María P a rd o , Juez de prim era in s
tancia  del d istrito  de la  In clu sa  de esta  c a p ita l , estando  
celebrando aud iencia  p ú b lica  hoy  1 /  de A bril de 1870, 
de que yo  e l in frascrito  E scribano doy f é .= L u is  E s 
cobar.

C orresponde con su  original, á que m e rem ito . Y para  
su  pub licación  en lo s periódicos oficia les firm o el pre
sen te  en M adrid á 8 de A bril de 1870.— E1 E scrib an o , 
L u is  E scobar. X — 709

E n  v ir tu d  de p rovid en cia  del Sr. Juez de prim era in s 
ta n c ia  del d istrito  de San A n ton io  de esta  plaza, se  c ita  
á todos lo s acreedores á la  casa ca lle  de B ilb ao , n ú m e
ro 73 antiguo , 3 m od ern o , para que concurran  á la  ju n ta  
que para la graduación  de créd itos h a  de tener lu gar en  
la  sa la  de au d ien cia  de d icho Juzgado, ca lle  del D uque  
de Tetuan, núm ero 30, á la hora de las doce del d ia  9 de 
M ayo próxim o.

Cádiz 8 de A b ril de 1 8 7 0 .= C á y eta n o  Grotta. X — 710

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. Juez de prim era in s
tancia  del d istr ito  de la  A u d ien cia  de esta  capital, se saca  
á púb lica  su b asta  una E scrib an ía  de núm ero  del Juzgado  
de prim era in sta n c ia  de la  ciudad de Jaén, propia de Don  
José Ig le sia s H errero , tasada en la cantidad  de 1.000 es
cudos; cu ya  subasta  tendrá lugar el d i a l 6 d e  Mayo p róx i
m o, á la s doce de su  m añan a, en  la  au d ien cia  de S. S., 
sita  en el p iso bajo de la  Territorial, y  ante el Sr. Juez de 
dicha ciudad  de Jaén en el m ism o d ia  y  hora. X — 715

D. M anuel del O lm o y  A yála , Juez de prim era in sta n 
cia de e3ta ciudad y  su  partido &c.

P or el p resen te h ago saber que por parte de D. A lo n 
so C ontrévas y Aranda, V izconde de Bejíjar, com o m arido  
de D oña Josefa A yala , ha acudido á este  Juzgado in te re 
sando se le  adjudiquen  en concepto  de libres los b ien es  
que co n stitu y en  las sie te  cap ellan ías fundadas por D. B a l
tasar N avarrete , vecin o  que fué de esta ciudad ; y  en su  
v ista  lie acordado por auto  de este  d ia  se con voq u en  por 
térm ino  de 30 d ias á todos los que so crean con derecho  
á d ich os b ienes; apercib idos que de no hacerlo  les parará 
el perju icio  que h aya  lugar.

Dado en  B aeza á 31 de Marzo de 1 8 7 0 .= M a n u e l del 
O lmo y  A y a la .= P o r  m andado de S. S., A n ton io  Malo.

X —711

P or el presente y  en v irtu d  de providencia  del  ̂ señor  
Juez de paz del d istrito  de B u en a v ista  de esta  cap ita l, se  
c ita  y  em plaza á D. José María So ler y  Soler, D. M elchor 
C arbonell y Doña M icaela N iñ o , cu yos d o m ic ilio s se ig 
noran, para que el dia 26 de lo s corrientes, y  hora de las 
tres de su  ta rd e , com parezcan  en el Ju zgad o , sito  en el 
p iso  bajo de la A u d ien cia  te r r ito r ia l , á celebrar ju ic io  
verbal con  D. C laudio R ita  V ázquez, que lo ha so lic itad o , 
sobre pago de 234 rs. procedentes de un pagaré en que  
se ob ligan  á satisfacer d icha  cantidad  m an com u n ad a-  
m ente é i n  so l idum  lo s  dos prim eros por a lq u ileres que 
adeuda la D oña M icaela N iñ o , con m ás las costas y  g a s
tos que se orig inen; bajo apercib im iento  que de no c o m 
parecer, en su  rebeld ía  les parará el p erju icio  que h u b ie 
re Jugar.

Madrid 7 de A b ril de 1 8 7 0 .=  E l S ecretario  del Juz
gado, L u is V illarrub ia . X — 706

D. Pedro del C astillo  y  Pérez, Juez de prim era in sta n 
cia de esta  v illa  de T ordesillas y  su partido.

H ago saber que en este Juzgado y por la  fé del que  
refrenda se in stru ye causa cr im in a l de oficio en a v er i
gu ación  de la p ro ced en c ia  de las dos cab allerías m ayores 
que se reseñan á co n tin u a c ió n , ocupadas en el m ercado  
que en esta  v illa  se celebró el d ia do del actual por la 
G uardia c iv il á V icen te  R odríguez M artínez , a lia s el 
R om o, vec in o  del B urgo de R encdo , y  Juan G onzález  
L u en go, que lo es de R eliegos, ám bos de la provincia  de 
L eón, en cuya causa he m andado se fijen an u n cio s en 
los B ole t ines  oficiales  de V alladolid  y León y en la G a 
c e ta *  d e  M a d r i d  para que los que se creyesen  con derecho  
á d ich as caballerías se p r e s e n te n  á la m ayor brevedad  
p osib le  en este  T ribunal á lin de recib ir les declaración , 
ofrecerles la causa y acordar lo dem ás que proceda.

T ordesillas 28 de Marzo de 1 8 7 0 .= P e d r o  del C a s t i l lo .=  
F ed erico  G arcía C asal.

S eñas de las caballer ías.
U n a m u ía  negra, boeiroja, de siete  años de edad, a l

zada sie te  cuartas, con la ten d en cia  sanabresa, un lu n ar  
en la parto m edia  del costillar  derecho., otro en el iz 
quierdo y otro en la cadera izquierda, sin  esquilar, con el 
pelo rozado en  lo s  dos cuadriles y  en las tarros de los 
aparejos y con u n a  rozadura supurando en el espinazo.

Y un m acho castaño de cuatro a ñ o s , sie te  cuartas  
m én os un dedo de alzada, con  cabos negros, un  poco iz
quierdo, con un lunar pequeño b lanco  en el costillar  iz 
quierdo, un poco levan tado  el espinazo y a lgo  cosq u illo so  
para m ontarle  á pelo, entero y esqu ilad o . T —53

D. Ildefonso Sainz G utiérrez, condecorado con la cruz  
y placa ele M iliciano n a c io n a l, Juez de primera in stan cia  
de a sc en so , y  en com isión , de esta  v illa  de A tien za  y su  
partido.

P or el presente hago saber que en v ir tu d  de p rov id en 
cia d ictada  en 15 del corrien te en el con cu rso  necesario  
de D. Juan R am írez , vecin o  de la v illa  de M iedcs, y de 
lo prevenido en el art. 624 de la ley  de E n ju ic iam ien to  
c i v i l , he acordado publica!* por ed ictos en los s it io s  pú
b licos de esta v illa  y de la de M icd es, é in sertar en el 
B ole t ín  oficial de la provin cia  y G a c e t a  d e  M a d r i d  las 
p rop osic ion es de conven io  hechas por el concursado á s u s  
acreedores, y ratificadas por estos, que son ias s igu ien tes:

P ropos ic ión  que p r é se n la  Juan R a m í r e z ,  vecino de M ie
dos, á sus acreedores en el concurso necesario  que se s i 
gue en el Juzgado de A t i e n z a .

Quo ten iendo com o ún ico  acreedor h ipotecario  d Don 
A n ton io  G ab in a , vecin o  de S ig ü c n z a , m e lie con ven id o  
con d icho  señor á cederle en ven ta  todas las fincas que 
le tengo h ipotecadas por el precio y valor que les den

p eritos juram entados, que se nom brarán por la s personas  
in teresad as en  esta  operación . .•

Que no dudando que de la  tasación  hábra sob ran te  
para pagar e l crédito  del señor h ip o tec a r io , p uesto  que  
la s fincas fueron  h ip otecadas para responder de la  ca n ti
dad de 43.700 rs., y  h o y  e l créd ito  no es  m as que de 
3 2 .4 0 0 , e l Sr. de G abiña entregará en  m etá lico  e l exceso  
que resu lte  de d ich a  ta s a c ió n , y  lo recib irá  e l acreedor  
D. F ernando F lores; y  si el exceso  pasase de 14.000 rs., el 
Sr. F lo res no percib irá  m ás que lo s  d ich o s 1 4 .0 0 0 , y  e l 
resto  quedará á favor de m í e l R am írez para atender  
á otros créd itos.

A sim ism o  esto y  con ven id o  con  D oña Josefa García, 
v ecin a  de B er la n g a , á  poner á su  d isp osic ión  , y a  sea  en  
v en ta  ó en  h ip o te c a , dos casas que poseo en esta  v illa  
de M iedes, en  los s it io s  de la  P laza y  C alle Rcal.^

D el m ism o m odo cedo en ven ta  o h ipoteca  a cu en ta  
del créd ito  de D oña M aría D olores R o ld a n , vec in a  de 
A tie n z a , lo s  4 .400 rs. que m e corresponden  en  la  h a c ien 
da que en u n ió n  de m is  h ijo s p o lítico s  com pré á D oña  
P ia  A stu d illo  de C añizar; com o tam bién  p on go  a d isp o
sic ión  de m i h ijo  E stéban  S om o lin o s las dos su ertes  
de 90 que se com pone la  d eh esa  R esp on d a , con  m as dos 
prados de lo s  P rop ios de esta  v illa , y un pajar en  el s it io  
llam ado e l R a n c h o , encargándose d ich o  E steban  en los  
dos pagos que fa ltan  que h acer a l E stad o  de la  d eh esa  y  
prados de Propios. . .

L as can tidad es que son  en  deberme^ D. A n ton io  Caja 
y  D. V icen te  T ab o a d a , quedarán á m i ia v o r  para que  
tratando de verificar su s pagos y  dando prin cip io  a m is  
trabajos in d u str ia le s , á  los que he estado ded icado lo s  
años anteriores , ver de lograr en un  corto  tiem p o e x 
tin g u ir  lo s  dem ás créd itos.

Y para que esta  proposición  pueda ten er  e l debido  
efecto, la  su jeto  á las co n d ic io n es s ig u ie n te s :

1 .a Que la s escrituras que se o torguen , ya  sean  de v e n 
ta ó de h ipoteca, serán  de cu en ta  de lo s acreedores.

2 .a Que por el térm ino ó espacio de 10 añ os m e q u e
dará a m í ó á m is h ijo s  p o líticos el derecho de retraer  
cu an to  se  enajene , abonando cu an to  ex ig e  la  le y  de r e -
tracto. ■ ^ t _  ~

3.* Que D. F ernando F lores, D oña Josefa G arcía, D ona  
María R oldan  y E stéban  S o m o lin o s , no m e han  de poder  
pedir en  10 años el resto  de su s  créd itos, n i lo s  dem as  
acreedores lo  podrán h acer en se is  años.

4 .a Que e l exp ed ien te de c o n c u r s o , todo su  im porte, 
será satisfech o  por m i c u e n ta , pero no la s p iezas que se  
h ayan  form ado por parte.

Y para que co n ste  á m is acreedores firm o la  p resente  
en  M iedes á 7 de F ebrero de 1868.= -Juan  R am írez.

N o ta  d la  con d ic ión  2 .a 
Si á D. F ern an do F lo r es se le  abonan 14.000 rs. entre  

el valor de las fincas que se van  á enajenar á D. A n to 
n io  G abiña, respetará d ich a  condición; m as si no lleg a  á 
p ercib ir d ich a  su m a , le  queda el d erecho por espacio de 
cuatro años á quedarse ó vender las fincas relacionadas, 
abonando al D. A n to n io  la cantidad  que ha satisfech o  
por ellas.

Y para que conste lo  firm am os el deudor y  a creed o 
r e s ^  Juan R am írez .= A n ton io  de G ab iñ a .= C o m o  apode
rado de M iguel H ern án d ez, A n ton io  de G a b iñ a .= A n g e l  
Barra. =  Isidoro P a se u a l.= D o m in g o  G uijarro. =  B en ito  
G u ija rr o .= A  ruego de Galo A lb a c e te , M anuel C uadra- 
d o .= L e o n  A p a r ic io .= J u lia n  M ontejo A guilera .= = A nton io  
G a rc ía .= D io n is io  Lopez.== M anuel O p te g a .=  V ictorian o  
G a ra y .= S in fo r ia n o  S ie r r a .= E s ta n is la o  S o m o lin o s .= L o -  
renzo  Sanz. =  Juan 0 1 m e d illa s .=  F ern an do F lores.==A  
ru ego  de la acreedora D oña Josefa García, que no sabe  
firm ar, M ariano de C a b ild o .= P a u lin o  Izqu% rdo.=M aría  
D olores R o ld a n .= A  ruego de D oña V ictoria  C alvo, Juan  
V icen te  A g u ila r .= E s té b a n  S om o lin o s .

Y en cu m p lim ien to  de lo m andado se libra el p resen 
te á los efectos p reven id os en  el referido a rtícu lo  y  en  
el 625 de la m ism a ley .

Dado en A tien za  á 22  de Marzo de 1 3 7 0 .= I ld e fo n so  
S a in z ,= E l actu ario , F ern an do  R od rígu ez F ern an d ez.

A — X — 12

D. F a u stin o  G arcía Sarria, Juez de prim era in sta n c ia  
de esta  ciudad de Béjar y su  partido. ’

Por el p resen te se  c ita , llam a y em plaza por el tér
m ino  de 30 d ias á los su je to s que á co n tin u a c ió n  se  
expresan  para que se p resen ten  en este  Juzgado á r e s 
ponder á los cargos que les resu ltan  en la cau sa  que c o n 
tra e llo s  y otros se sig u e  por lo s su cesos que tu v ie ro n  
lu gar el 30 de Setiem b re del año últim o; apercib idos que 
de no com parecer en d icho térm in o  les  parará el p erju i
c io  quo haya  lugar.

Dado en Béjar á 29 de Marzo de 'i870 .= = F au stin o  
S a m á .= J o s é S e v i l la n o .

Suje tos que se c i ta n  y em p la za n .

F ran cisco  A leon , H ilario  Gómez, C asim iro L ópez, P e 
dro M orense, R icardo Campo, José C asquero, P edro Ga
llego, P lác id o  A gu ilar, G enaro B enito , A g u stín  Cam po y 
Julián  M iranda. B —73

D. S ervando F ernandez V ictorio, Juez de p rim era in s 
tanc ia  de Igualada con com isió n  por la Exorna. Sala de 
gobierno de la A u d ien c ia  territoria l en esta  v illa .

Por el p resen te  prim er ed ic to  lla m o  , cito  y em plazo  
á José S irven t, a lia s Cabale de Gorreta, v e c in o  t(o la m is 
m a, au sen te , para que en térm in o .d e  30 d ias se presente  
ante m i A utoridad  á prestar indagatoria  en  cau sa  c r im i
n al que con tra  él y otros in stru y o  sobre h om ic id io  de 
A n ton io  M uñoz y  otros d elito s perpetrados en esta p o
b lación  la  n o ch e del ú ltim o  m artes de Carnaval; a p e r c i
bido de que no verificán d olo  se segu irá  en su  rebeldía, 
parándole el perju icio que h aya  lugar.

Dado en Tromp a 31 de Marzo de 1870. =  S ervan d o  
F ernandez V ic to r io .= P o r  m andado de S. S., P ascu al 
Saura, E scrib an o . T— 62

D. S ervando F . V ictorio , Juez de prim era in sta n c ia  en 
com isió n  en esta  v illa  de Trem p.

Por el presente segun d o  ed icto  l la m o , c ito  y  em p la
zo á lo s  v ec in o s de la m ism a A n ton io  C odina, a lia s Car
r u ch o ; A n ton io  C a ste lls , B on ifacio  S a u r in a , José G aste- 
l ió , José G allar!, José V iila lta , B on ifa c io  B ig o r ia , A n to 
n io  Plá, A n ton io  y José F eliú , A n ton io  G uiró, José S irvent, 
a lias Cabale de G orreta; A n ton io  G usinó , del m ism o  ap o
d o , y  A ndrés C apdevila, para que en térm in o  de 30 dias, 
contados desde la in serción  del prim ero, se presenten  en  
este  Juzgado á prestar indagatoria l o s ‘que no lo hayan  
h ech o  y estar lo s dem ás á las resu ltas de la causa, c r i
m inal que por h om ic id io , a ten tado con tra  la G uardia c i 
v il y otros desórdenes com etid os aquí la noch e del l . # 
del pasado se d e s sigu e á la vez que á otros m ás c o n v e 
cin os.

Dado en Trem p á 5 de A b ril de 4870 .= S ervan d o*  F . 
V ic to r io .= P o r  m andato de S. S., A n to n io  P al, E scrib an o .

T— 61

D. V icen te  Cano M anuel, Juez de prim era in sta n c ia  de 
esta  v illa  y  partido de Tnrancon.

Por el presente segun d o  ed icto  llam o y em p lazo  á 
A n astasio  M artínez, natural de V iilam ayor do S an tiago

y  v ec in o  de H ito , V eter in a r io , de 24  á 25  añ o s de edad, 
estatu ra  m ediana, m ás bien bajo; p elo  c a s ta ñ o , con  bi
g o te  y  m o sca , m e lla d o , para que en  térm in o  de nueve  
d ias desde la  in serción  del p resen te  en la  G a c e t a  de  
M a d r id  com parezca en  es te  Juzgado ó en  la s cárceles  
p ú b licas de esta  v illa  á ex cu sa rse  ó responder á lo s car
g o s que le  resu lta n  en  la  cau sa  que se le  s ig u e  sobre 
h o m ic id io  verificado en la  p ersona  de su  co n v ec in o  
F ru ctu o so  S o to s ; pues que de no verificarlo  se  seguirá  
la  cau sa  sin  m ás c itarlo  y em plazarlo  en  su  au sen cia  y  
rebeldía, parándole el p erju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en T arancon á 27 de Marzo de 4 8 7 0 .= V icen te  
Cano M a n u e l.= P o r  su  m andado, M anuel M oreno. T —60

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

M A D R ID .—E l Sr. D irector gen era l de Obras públicas 
ha ten ido  la  a te n c ió n , que a g r a d e c e m o s , de enviar á 
la  In sp ección  de la  G a c e t a  un ejem plar de la Memoria  
del ram o á cu yo  frente se ha llo , sobre el estado de los 
p u e r to s , faros, boyas, v a liza s, r io s , can a les y aprovecha
m ien to s  de aguas en lo s añ os 1864, 1 8 6 3 y 1866. Contiene 
esta  im portante M e m o r ia  tres partes, abrazando la prim e
ra la s d isp o sic io n es le g is la tiv a s  adoptadas en aquel perío
do y  la  reseñ a  h istó r ica  de la s  d iferen tes clases de obras 
á q u e  se refiere; la  segu n d a  u n  resú m en  estad ístico  de 
lo s  estad os que se acom pañan  y  la s p rin cip a les conse
cu en c ia s que de e llo s  se desprenden , y  la  tercera los e x 
presados estados. A d em ás se in ser ta  a l final de la obra 
lo s  p lan os de lo s p r in cip a les p u ertos de la P en ínsu la , 
B aleares y  C a n a r ia s , y  u n a  carta de faros.

La im po rta n c ia  de los d atos acu m ulad os en esta obra, 
su  ex ce len te  d istr ib u ción  y  la  claridad  con  que ha sido 
redactada, au m entan  su  in te rés  y  u tilid a d  para las de
p en d en cias del E stad o  y  para lo s  p articu lares que inter
v ien en  en la  con stru cción  y  co n servación  de las obras 
públicas. E s  un tra b a jo 'q u e  h o n ra  al Jefe y á  los em 
p leados del cen tro  d irectiv o  que lo han  llevad o  á cabo

ANUNCIOS. 
GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 1 8 7 0 .— SE HALLA
U de venta en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional á los precios siguientes:

. Eses. Mils

Encuadernación en te r c io p e lo . . . . .  20
----------------------  en seda...................  12
 -------  — - en tafilete.  ............  6
------ — en te la ....................................... 4£600
 --------------  en bradel...............  3‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.
/C O M P A Ñ ÍA  D E  LOS F E R R O -C A R R IL E S  D E  M E - 
\_ j  d ina  del Cam po á Zam ora y  de O rense á Vigo.-—E l 
C onsejo  a d m in istra tiv o  de la  C om p a ñ ía , en cu m p li
m ie n to  de lo  p reven id o  en  el art. 3S de lo s e s ta tu to s so
c ia les , ha  acordado con vocar la  ju n ta  g en era l.ord in aria  
de a c c io n is ta s , co rresp on d ien te  al año actu a l, para el 
dia 1.° del m es de Mayo p róx im o , á la u n a  de la  tarde, en  
e l d o m ic ilio  p rov ision a l de la  S ocied ad , ca lle  de la  L i
bertad , núm . 4, cu arto  seg u n d o  de la  d erecha.

E n  d ich a  reu n ió n , adem ás de. lo s  a su n to s de que debe 
ocuparse con arreglo  á b-s e sta tu to s , se  som eterá  á los  
señores so c io s el p royecto  de co n v en io  que se h a  de pro
poner á lo s acreedores de la  C om pañía con  arreg lo  á la 
ley de 12 de N ov iem b re  ú ltim o .

" L a ju n ta  gen era l se com pondrá, á ten or del art. 33 
de lo s  esta tu tos , de todos los señ ores a cc io n ista s que po
se yen d o  50 accio n es por lo  m én o s se  p resen ten  á hacer 
uso  de su  derech o .

Para e llo  deberán depositar su s accion es, con quince  
d ias de an tic ip ación , en Madrid en la  Caja de la  Com
pañía , s ita  en el exp resad o  d o m ic ilio .

A l en tregar las accion es recib irán  lo s se ñ o r es acc io 
n ista s una targeta  n om in ativa , en la  cu al se  hará cons
tar el núm ero  de a cc io n es depositadas.

E l derecho de a sisten c ia  á la ju n ta  gen era l n o  podrá  
delegarse s in o  en otro señor a cc io n ista  que lo  ten ga  por 
sí m ism o.

L a d e legación  deberá h acerse  por m edio de poder, ó 
por oficio  d irig id o  á la  G erencia.

M adrid 16 de Marzo de IS 7 0 .= E 1  D irector geren te, 
en com isión , A n ton io  C antero. X — 582— 1

E S T A M E N T A R ÍA  DE DOÑA E U G E N IA  C U E N A .—
Para cu m p lir  la  ú ltim a  vo lu n ta d  de d ich a  señora  se  

ven d erá  en su b asta  pú b lica  ex tra ju d ic ia l la  finca sita  en  
esta  v illa , P aseo  de A reneros, núm . 6 ,  de la  m anzana 28, 
que m ide 4.311 p ies y  un c u a r to , y  sa le  á subasta  por 
43.000 rs. vn .

E l p liego  de con d ic ion es estará de m anifiesto  h asta  
el d ia 19 del a c tu a l, á la s  once de su  m a ñ a n a , en que  
ha de tener efecto  el rem ate en el estu d io  del N otario  
D. José R u a n o , ca lle  de la  C ava B a ja , núm . 4 ,  cuarto  
principal. =  P ascu al S án ch ez. X — 700

T  A T U T E L A R .— COM PAÑÍA G E N E R A L  E S P A Ñ O -  
± j  la de seguros m ú tu o s sobre la  v ida. — T erm in an d o  
en 30 de Junio  el plazo irrevocab le para la p resen tación  
de las fés de v id a  p erten ec ien tes á lo s  asegurados com 
prendidos en la  liq u id ación  de 1 8 7 0 , se previene á lo s  
resp ectiv o s in teresad os p resenten  án tes del citado dia el 
referido docum ento; p u es de no h acerlo  serán con sid era
dos com o fa llecidos y en tal con cep to  privados de todos  
su s derechos.

M adrid 1.° de A b ril de 1870. X — 7 0 7 — 3

T  A P E N IN S U L A R .— E S T A  C O M PA Ñ ÍA  S E  R E U N E  
JLqcl 25 del corrien te en  ju n ta  general para lo s efectos  
ordinarios y para reform a de esta tu to s y otros a su n tos de 
in terés general.

L os socios que ten gan  derech o  de a s is te n c ia  con  ar
reglo  al art. 96 de los e sta tu to s podrán pasar á recoger  
desde el d ia 18 las tarjetas de en tra d a , que se en tregarán  
en la Carrera de San J eró n im o , 5 3 , bajo.

Madrid 10 de A b ril de 1870. =  E l D irector  general 
O. V igou ron s. X — 713— 3 ’

T  A  COMISION LIQ U ID A D O R A  D E L  BANCO DE  
I j  S a n tiago  acordó con vocar á ju n ta  genera l extraord i
naria de a ccion istas, que se celebrará el d ia  22 del actual, 
á la hora de diez en p unto  de su m a ñ a n a , en  las oficinas 
do la Sociedad con objeto de acordar e l prim er d iv i
dendo del haber socia l.

Lo qu e se hace p ú b lico  por m ed io  de este anuncio'á  
lo s  efectos co n sig u ien tes.

S an tiago  7 de A bril de 1 8 7 0 .=  L a  C om isión  liq u id a
d ora , Gerardo N eira F lo r e z .=  M anuel íI c r r c r o .=  Loren
zo L. de R ogo. X — 714

SANTOS DEL DIA.

San C on s ta n t in o  y  Santos  V íc tor  y  Z e n o n , m á r t i r e s ,  
y  S a n ta  V is  i a , v irgen .

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Abril de 1870.

altura
a c i b a r ó -  temperatura. 
m«tPíM'ü y h u m e d a d  delm e u o i e -  . dirección estado

HORAS. d ,:,c ,da  a -
0 .Y teuxiómetho Y clase del viento ,  del cielo,
mili me- — ———.— _

tro s .  seco. hum.°

6 m. a . 707,46 7J,6 5o ,9 N. E  B.a f te .  Casi cub.°
9 i d . .  . 708,38 M°A 8°,3 N . E . . . .  B r i s a . .  Nube?.

M d ia . .  707,97 1 f>°,i) R)°,6 E. S. E .  Id e m .  . Nuboso.
3 t a r d .  706,68 IP.O 9°,4 N. N. E .  I d e m . .  C í s i e u b . 0
6 i d . . .  7oV 02 9r*,3 S. S. E . .  C a lm a .  Idem.
9 noc h  707,79 9o, i  7o,7 S. S. E . . Idem. . Cási de?p.°

f e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a . . .  ..................  io  y
í l e m  m ín im a  d e  i d ................................................................................ 7,3

D i fe re n c ia ..............................................................................  9.6
f e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la t i e r r a ,  á c ic lo  d e s c u b i e r t o . . 6,6
i lem  m á x im a  a l  s o l ,  á 1,47 m e t ro s  d e  la t i e r r a .. 28,4
I d e m i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ................................. 50,6

D i fe re n c ia ...........................    22,2
L’u v ia  e n  l a s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  en  m i l í m e t r o s .........................  »

R e sa l tados  m e te o r o ló g ic o s , m e d i o s y  e x t r e m o s , co r re sp o n 
d ie n te s  al d ia  41 de A b r i l  de los dos q u in q u e n io s  d( 
4860 á  1864 y de 4865  d  1809 .

1860 á 4864.

1

Baróme- Termó- Temió- Hume- Ten-
fpA metro metro dad reta-' -,in
11 ° ’ seco, húmedo ti va .  j S10n*

mm • * nim

6 de  la m a ñana .  705,50 4,7 3,-2 78 3,1
9 de  la m añ an a .  705,68 40,3 7.1 61 6^0

42 del d i a .................. 705,24 44,0 9,4 51, ^'4
3 d c J a  ta rd e  . .  704,60 14 ,5  9,4 52 oís
6 d e  la t a r d e . . .  704,35 iá , 1 7.9 56 5.9
9 de  la n o c h e . . .  705,09 9,0 6.-2 ^7 r,’s

12 de  la n o c h e . . '  ‘ 795,17 7,0 4,9 71 s ’s

m m
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a  ( 1 8 6 1 ) . . . . . ...................  710,¿0
I d e m  i d .  m í n i m a  (1862) ...........................................................  7 (4 . 68
D i f e r e n c i a ....................................................................................... 8.52

•
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  s o m b r a  ( 1S64) ....................  23,7
I d e m  m í n i m a  i d .  (1861) ...........................................................  — 0,6
D i f e r e n c i a .................................... .................................................  24,3

o
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  so l  (1864) ................................. 39,2

- mm
Ll u v i a  m e d i a  e n  los  c i n c o  a ñ o s .........................................  1,20
L l u v i a  m á x i m a  (1852) ............................................................ 6,0

m m
E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  los  c i n c o  a ñ o s ...........................  4,88
I d e m  m á x i m a  (18 60 ;   ................................ ......................... 6,0

•1865 á 1869 .

Baróme- Termó- Term o-  Iíume- Ten-
. metro metro dad rola-
t r0 - seco, húmedo. Uva. S,0D'

i n m  0 0 m m

6 d e  la m a ñ a n a .  7(¡6,59 7,2 4,9 71 5,5
9 d e  la m a ñ a n a .  707.09 12.2 8,9 64 6,9

12 del  d i a ...............  7 06,43 1 7,1 1 2,1 57 7,9
3 d e  la t a r d e . . . 705,Ay 18,3 1 1,7 46 6,9
6 d e  la t a r d e   70:¡.1S 16,7 10,’7 48 o’,6
9 d e  la n o c h e . . .  706,04 12,6 8,7 60 6.6

12 d e  la n o c h e . . .  706,28 9,6 o,9 68 6,2

m m
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a  (1869) ....................... ...... 7 1 0,93
I d e m i d . m í n i m a  (1868) ........................................................... 698,23
D i f e r e n c i a ...........................................................................................  12,70

•

T  m p e r n l u r a  m á x i m a  á l a  s o m b r a  ( 1 8 6 7 ) . . . . . .  . 2.‘ ,3
I d e m  m í n i m a  i d . (1868) ..........................................................  — 0,7
D i f e r e n c i a ..................................................................... * ...............

•

T e m p e r a  t u r a  m á x i m a  al  s o l  ( 1865) ............................  30,4
nm-

Lluvia media en los cinco a ñ o s .  ........................  6,18
Ll uv i a  m á x i m a  ( \ 855) ..........................................      L-,9

mm
Evaporación media en lo sc iá co  años...................... 8,58
I d e m  m á x i m a  ( 1868 ) .......................................................  5,0

O B S E R V A T O R I O  D E  M A R I N A  D E  S A N  F E R N A N D O  ( 1) .  

O bserva c io n es  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d i a  8 de A br i l  
de  1870 .

B a r ó -  T e m -  T v i e n t o .
m e t r o  p e r a -  f,ÑnSi0”  H u m e - ----------------  -  ESTADC

—  jüc » Fu, t  ** ^____ o^_ c o n i í g  as ua- _ _  _q>_____
m i h m s  m i l í m s .  g r a m s .

m.  n .  757,1 14°,6 11,5 93 E S E . .  32 \
2 757,0 1 4 , 2  11,6 97 E S E . .  16 ' . Cub i e r t o
4 756,9 1 4 , 6  n f5 • 93 E S E  . 0 j en  la ma-
6 756,7 1 5 , 0  12,0 94 N O . . .  12 j  d r u g a d ;
8 756,3 15 ;1 12,2 9o N O . . .  50 y  ma ñn-

10 n57,o 15,0 f | , j  87 N O . . .  70 l ú a ;  a!gc
m.  d.  757,2 1 5 , 3  1 0,3 77 N O . . .  70 j i i u l u i s c

2 75*>,9 1 6 , 6  9,5 67 N O . . .  86 ¡ e l  r es t e
4 756,9 » 6 , s  9,9 70 N O . . .  43 1 del  dia  \
6 757,0 1 5 , 0  10,7 84 0   35 l l h n i a á l
8 757,9 1 4 , 6  1 0,9 87 N O . .  75 1 hor as ' no-

10 758,5 1 4 , 2  10,4 86 N O . . .  35 I che.)
m.  n.  759,0 -13 , 8  10,0 85 N O . . . I  16 /

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  del  u i a      • • • Pd' ,1
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  del  d i a ...............................  1 3 , 1
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al s o l . . . . . .................. V2 ,8
E v a p o r a c i ó n  e n  las  24 h o r a s ..............................  6 ,0 mi l í me t r o s .
Lluvia e n  l as 24 h o r a s   4 ,6 id.

Ú) El e va c i ón  s o b r e  el n i ve l  m e d i o  d e l  m a r  ..48*28 n i e l m s .
(¿) P r e s i ó n  s o b r e  u n  c u a d r a d o  d e  u n  d e c í m e t r o  d e  lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c ió n  of ic ia l del  11 de  A br i l  de  1870.

F O N D O S  P U B L I C O S

Tí tu los  del  ? p o r  too c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  24-40  y  35; 
24- 50  p e q u e ñ o s ;  á p l a z o ,  24-40 , 35 y 30 lin cor .  íir.

I d e m  d e l  3 p o r  190 p r o c e d e n t e s  d«d d i f e r i d o ,  im pu b l i cado ,  
24 - 20  p.

I d e m  del  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o  e x t e r i o r ,  p u b l i c a d o ,  29-50 .  
B i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  p r i m e r a  s e r i e ,  

no  p u b l i c a d o ,  -100—5 o d.
I d e m  ;d.  d e  la s e g u n d a  s e r i é ,  p u b l i c a d o  , 94-50;  no publ i cado,  

94-65 d.
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 .0 0 0  r s . ,  6 p o r  100 i n t e r é s  anua l ,  

publ i cado,  65-55,  4e, 20,  65 °{0. 65-10 y  65-00;  á plazo,  65- 50 ,  40, 
20 y  10 íin cor .  yo!.

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 r ea l e s ,  
no  p u b l i c a d o ,  4 4 - 50  d.

I d e m  id.  id.  ( n u e v a s ) ,  d e  2 / 0 0  r s . , p u b l i c a d o , 43-80.
I d e m  i d .  i d . ,  d o  2 0 . 0 0 0 " r s . , i d . ,  43-50.
I d e m  id.  i d ,  ( n u e v a s ; , d e  20 .0 00 r s . ,  id. ,  43-00.
A c c i o n e s  d e l  R a n e o  d e  E s p a ñ a ,  no  p u b l i c a d o ,  1 32- 25  v  

132-00.  #
Obl i g a c i on es  h i p o t e c a r i a s  d e  La  P e n i n s u l a r ,  publ i cado*,  33- 0 0 , 
I d e m  d e  la S o c i e d a d  e s p a ñ o l a  d e  C r é d i t o  C o m e r c i a l ,  i de m.  

30-00 .

CAMBIOS.

L o n d r e s  á  90 d i a s  f e c h a ,  49-80.
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a ,  5 - 2 0  d .

PLAZAS DEL REINO.

B ¡i ñ o . Itenef.  Darlo.  13c nef

A l b a c e t e   p a r  p.  » L u g o .........................  p a r p .  »
A l i c a n t e ........................ » i ] 4  M á l a g a ....................  I | * p .
A l m e r í a ...................... p a r .  » M u r c i a ........................ » 1[4 p.
A v i l a ...........................  l ] 4 d .  » O r e n s e .....................  p a r .  »
B a d a j o / . ......................  p a r .  » O v i e d o ........................ » R 4 p.
B a r c e l o n a   » \\í I h d e n c i a   » R ¿ d .
B i l b a o   . .  » 1 [8 p. P a m p l o n a   p a r .  »
B u r g o s ........................  p a r .  » P o n t e v e d r a . . . .  >» 1|4
C a c e r e s ......................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3 | 4  »
C á d i z ..............................  » R 2 d S a n - S e b a s t i a n . » R 4 p .
C a s t e l l ó n   p a r p .  » S a n t a n d e r   » tpSd.*
C i u d a d - R e a l . . . .  1j4 » S a n t i a g o   „ 1|8 di
C ó r d o b a ..................... R S  » S e g o v i a ...................... » 4 ^ "
C o r u ñ a ........................  p a r .  » S c \ i l l a ........................  >, jp, q
C u e n c a ....................  I R  p.  » S o r i a ............................ » >,
G e r o n a ..........................  » 3¡8 d.  Ta i  r a g o n a . . . » I r i ’ p
G r a n a d a   » 1 14 T e r u e l .....................  p a r . ~
G u a d a l a j a r a . . . .  R 2 » T o l e d o    »
l l u e l v a .......................  I p í d .  » V a l e n c i a   »
H u e s c a ........................  p a r .  » V a l l a d o l i d . . . ,  » 1 ¡4 ^
J a é n .............................  p a r .  » V i t o r i a  „ 4,4
L e ó n .............................. 3 pS » Z a m o r a   114 „
L é r i d a .........................  p a r .  » Z a r a g o z a   „ i j / ,  q
L o g r o ñ o .....................  p a ú l .  » 1

BOL S AS  E X T R A N J E R A S .

L ó n d r 0*9  d e  A b r i l . — C o n s o l i d a d o s ,  93 ?¡4 á 7 j 8 .
P a r í s  9 d e  A b r i l . 3 p o r  1 0 0 ,  á  73-50 .  —  4 1 12 p o r  100,  á

1 03-00. — f o n d o s  e s p a ñ o l e s  : a por- 100 i n t e r i o r ,  á  23 n 2 . — Idem 
e x t e r i o r ,  á 27 7ps . —  I d e m  d i f e r i d o ,  á  26 7|8,

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M U N I C A C I O N E S .

S e g ú n  los p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l lovió en  C ó r d o b a ,  G r a n a 
da ,  Segov i a  y  T e r u e ' .

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .

S e g ú n  los p a r t e s  r e m i t i d o s  en  el d i a  d e  a y e r  p o r  la In te rven
ción del  m e r c a d o  d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  artículos  de 
c o n s u m o ,  r e s u l t a  lo s i g u i e n t e  :

FRECIOS DE ARTÍCULOS AL POIt MAYOR Y MENOR.

C a r n e  d e  v a c a  , d e  5 400 á 5*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de 0*212 
á 0*236 e s c u d o s  l i b r a .

I d e m  d e  c a r n e r o ,  d e  0*212 á  0*236 e s c u d o s  l i b r a .
I d e m  d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘4«>0 á  0*500 e s c u d o s  l i b r a .
l o e : n o  a n e j o ,  d e  8*300 á  S‘490 e s c u d o s  a r r o b a  y d e  0*331 á 

0*354 e s c u d o s  l i b r a .  ' ’
I d e m  f r e s c o ,  d e  0 312 á 0*350 e s c u d o s  l i b r a .
J a m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e s c u d o s  l i b r a .
Vi no ,  d e  1*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  v  d e  0*048 á 0*118 

e s c u d o s  c ua r t i l l o .
P a n d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0*1 18 á n m 4 f e s c u d o s .
A r r o z ,  d e  2*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*118 a 0*130 

e s c u d o s  l i b r a .

PRECIO DE GRANOS EN .EL MERCADO DE AVER.
C e b a d a ,  d e  1*7(0 á  1*900 e s c u d e s  f a n e g a .

b r i g o v e n d i d o ........................... u n  f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o .......................... 4 ‘447 e s c u d o s .

N o t a . — Be s e s  d e g o l l a d a .* a y e r :
126 v a c a s ,  q u e  l i a r e n . . . . 5S.250 l i b r a s  d e  p e s o .
292 c a r n e r o s , q u e  h a c e n .  5.652 i d e m .
111 c o r d e r o s ,  (pie  h a c e n . . 2.250 i d e m.
48 c e r d o s ,  (pi e  h a c e n . . . .  11.664 i d e m .

73 c o r d e r o s  ¡ ( ' chales .— 51 t o r n e r a s . — 57 c a b r i t o s .
Lo q u e  se a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  su i n t e l i ge n c i a .
M a d r i d  11 d e  Abr i l  d e  1 8 7 0 . —-171 A l c a l d e  p r i m e r o , Manuel 

M a r í a  J o s é  d e  Gal  d o .


